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t Epoca 6a. Vallahennosa_ Tabasco, 

"P O O E· R J U D I C I A L'' 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 

EDICTO 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 008/985, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercanti� promovido por él Lle. 
Julián Antonio Sierra. Gutiérrez, Endosatario en -
Procuración de Roberto González Martínez, en 
contra de Oiga Carrera de Murillo, se ha dictado una 
sentencia definitiva con fecha veintiseis de abril del 
presente año, que en sus puntos resolutivos dice: 

PRIMERO:- La via escogida resultó la idónea.- -
SEGUNDO:- El actor probó su acción en la medida 
que se precisa en esta resolución, y la demandada 
no pagó ni se opuso a la ejecución-TERCERO:-Se 
condena a Oiga Carrera de .Murillo, al pago de $ 
100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MN.), por 
concepto de suerte principa� el pago del veinte por 
ciento como indemnización que refiere el articuto 
193 de la Ley General de Título y Operaciones de 
Crédito; intereses moratorios, así como gastos y 
costas del ju ido que se justifiquen dentro de los que 
quedan involucrados los honorarios.-CUARTO:-Se 
concede a la demandada el término improrrogable 
de cinco días,para hacer el pago de las prestaciones 
condenadas y en su defecto hágase transe v remate 
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del bien inmueble embargado, en cuanto al cin
cuenta por ciento que corresponde a la deudora, y
con su producto paguese al acreedor.-QUINTO:
Notifíquese personalment� al actor y como la -
demandada fue declarada rebelde, entonces acor
de con el articulo 618 del Código de Procedi
mientos Civiles, aplicado supletoriamente al de 
comercio conforme a su numeral segundo, además de 
notificarse en la forma prevenida por el artículo 616 
del mismo Código de Procedimientos Civiles, no
tifí quense los puntos resolutivos de esta sentencia 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado.- SEXTO:- Háganse las anotadones co
rrespondientes en el Libro de Gobierno y en su 
oportunidad archívese el expediente como asunto 
totalmente concluido.-Así definitivamente juzgan
do lo resolvió, manda y firma el Ciudadano Li
cenciado en Derecho José Isabel Hernández Diaz, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial señora Rita lrma López de Mén, 
dez, que certifica.-Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.--

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado, por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto a·los diez días del mes de agosto del 
año de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL � � 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.
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·"PODER JUDICIAL DEL ESTADO"

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO, 
A PRIMERO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO. 

EDICTO 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

. . En el Expediente número 47/985, relativo a Di
ligencias d� Información Ad-perpetuam, en Vla de 

Jurisdicción Voluntaria, promovido por el C. Santana 
Castillo Gallegos, se encuentta un proveido que copiado a la 
letra dice "Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Disiritó Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y· cinco.- .Vista: La cuenta 
secretarial que antecede, se provee- Por presentado al 
Ciudadano Santa!}a Castillo Gallegos con su escrito de 
cuenta y anexo, promoviendo en la Vía.de jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de InfonnaciónAd-Pe� a 
fin de acreditar la posesión y pleno derecho respecto a un 
predio rústico ubicado en la Rancheria "El Golpe" de 
éste Municipio, con una superficie de 50-00-00 Hec
táreas, con las siguientes medidas y colindancias: al 
None: 1.604.00 metros con Ernesto Pércz.; al Sur: 
l. 61 7. 71 metros con Guillermo Sevilla; al Este 309 .4 7
metros con Julio César Caraveo y Guillermo Sevilla y al
Oeste 309.46 metros con Zona Federal de la Laguna

,Machona. Con fundamento ea los artículos 2, 870, 872,
904 y sus relativos del Cbdigo Adjetivo de la Materia y 2,

H. AYUNTAMIE!'ffO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB., MEX. 

EDICTO 
Maria Higf'nia Sánchez de la Cruz, mayor de edad con 
domicilio en la calle núm tres de la colonia el Espejo de 
lsta Ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional del Centro, denunciando un lote de 
terreno municipal, ubicado en el domicilio antes -
mencionado, constante de una superficie de 288.00 
mts.2 con las siguientes medidas y colindancias. 

al None 9.00 mts. con calle tres 
·al Sur. 9.00 mts. con tubería
al Este: 32.00 mts. con José Jiménez
al Oeste 32.00 mts. con Sebastián C. Alvarez.

933 del Código Civil vigente, se dá entrada a la -
promo9ón en la Vla y forma propuesta; en conse
cúencia, actúese por duplicado, inscribase bajo el nú
mero que le corresponda en el Libro de Gobierno 
respectivo y dése aviso de su Inicio a la Superioridad 
Con fundamento en el artículo 121 del Procesal Civil 
antes mencionado y 2,938 también mencionado, pu
bJf quese este proveído por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial y en otrode�ayor circulación que 
se edite en· la Capif:al del Estado, a.si mismo ftjense lo� 
avisos en los lugares públicos de costumbre, se pro
cederá a sefialar fecha para recibir la Testimonial -
ofrecida con citación e intervención del Ministerio -
Público Adscrito a éste Juzgado. Téngase como -
domicilio del promovente para oir citas y notificaciones 
los Esttados de éste H. Juzgado y autorizando para que 
en su nombre y representación las reciba el Lle 
Candelario de los Santos Rodríguez. Notifiquese -
personalmente Asf lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenci.ulo �lo Magalla Murillo, Juez Civil de Primera 
Instancia; por ante la Secretaria Judicial que certifica y ru{ 
fe- Firmas ilegibles .Rúbricas.-" 

Expido el presente Edicto para su publicación y en 
Vla de notificación, en el Periódico Oficial del Estado y 
otro de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días. A primero de Agosto de Mil Novecientos Ochenta y 
Cinco, en la Ciudad de H. Cárd,.nas, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E. 
LA SECRETARlAJ:UDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA . 
·2·S

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

Lo que se b�ce del conocimiento del Público en 
General, para el que se considere con derecho sobre el 
predio, se presente en un tt.:m:no de 30 días a partir de la 
última publicación, que se hará de tres en tres días por 
. tres veces consecutivas en el Peribdico Oficial del Estado, 

.en los tableros municipales y en los parajes fi\blicos, de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento.de terreuv.• d.el 
fundo legal. 

VILIAHERMOSA, TAB. A 3 D� SEPTIEMBRE .DE 
1985. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL -

CENTRO. 

LIC. ZOILA V. LEON DE RAMOS. 
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JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

EDICTO 

C. RICARDO REYES CARRASCO.
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 359/985, relativo al Juicio 
de Divorcio Necesario promovido por Blanca Rosa 
Torres. Espinosa en contra de Ricardo Reyes Espinosa, 
con fecha doce de julio del presente af'lo, se dictó un 
acuerdo que_ en lo conducente dice: 

" ... Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco. A( 12) 
doce de Julio de Mil Novecientos Ochenta y Cinco.- Con 
vista del estado procesal que guardan los presentes autos 
y el escrito de Blanca Rosa Torres Espinosa, se le tiene 
por dando cumplimiento al acuerdo de fecha veintiocho 
de junio del af'lo en curso, y en el que maní.fiesta que la 
causal invocada en el articulo 267 fracción VIII del 
Código Civil vigente en el Estado, es la correcta que trata· 
de hacer valer en contra del demandado. Por lo que 
continúese con el procedimiento.- Como lo pide Blanca 
Rosa Torres Espinosa, en su escrito inicial de Demanda y 
anexos y hecha tal aclaración que ántecede, se le qene 
demandado ·a Ricardo Reyes Carrasco, con su escrito 
mencionado anteriormente, copía certificada de su acta 
de matrimonio, copias certificadas de actas de naci
miento de sus hijos Armando y Blanca Rosa de apellidos 
Reyes Torres, constancia de domicilio ignorado ex
pedida por Capitán de Fragata C. G.P. H. Wilfrido -
Robledo Madrid, en su caraaer de Director General de 
Seguridad Pública y Transito del Estado de Tabasco, 
Demandando en la Vfa Ordinaria Civil el Divorcio 
Necesario, la disolución del vinculo matrimQnial en 
contra de su esposo Ricardo Reyes Carrasco quien es de 
domicilio ignorado, por la causal prevista en artículo 26 7 
fracción VIII del Código Civil vigente en el Estado, las 
consecuencias legales inherentes al ejercicio de la acción 
que intenta de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 1 o., 24, 94, 142, 155 fracción XII, 254 y demás 
relativos _del Código Adjetivo Civil ambos vigente en el 
Estado se dá entrada en la Via y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese y dése aviso de su inicio al 
superior. En consecuencia y deduciéndose de la 
documental que acompafla la actora, suscrita por el 
Capitán de Fragata Wilfrido Robledo Madrid, donde 
hace constar que el demandado cuyo nombre se ha 
seflalado es de domicilio ignorado, en tal vinud y para 

dar cumplimiento exacto a lo dispuesto por el artículo 
121 fracción II del Código Civil procédase a públicar a 
manera de Edictos el presente proveído, pQr tres veces 
consecutivas en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado en el Periódico de mayor circulaci6n en esta 
entidad, para los fines tendientes a que el t. 'Ricardo 
Reyes Carrasco se t>ntere de la presente demanda -
instaurada en su contra y comparezca ante est� Tribunal 
en un término de Cuarenta Días a recoger lasieopias de 
traslado y produzca su contestación: es de sei'lalarse que 
transcurrido este término, el cual se computan a partir 
del día siguiente en que sea publicado el último Edicto, 
se dará por legalmente emplazado a juicio y emjlezarlt a 
correr el término de Nueve Días para que el demandado 
produzca su contestación en dicho término conforme a 
derecho, advertido que de no hacerlo se le tend'l'á por 
presuntivamente confeso de hechos de la demanda que 
se inicia en su contra. Hágase del conocimiento de las 
panes que por la naturaleza del juicio se abrirá. un 
Periódo de ofrecimiento de pruebas, por Diez Días, 
término que común e improrrogable a las partes, \que 
comenzará a correr al día siguiente en que ven� el 
concedido para contestar la demanda, salvo recon�n
ción que proceda y•_lo dispuesto por los artículos 616 y 
618 del Có<Jigo de Procedimientos Civiles en vigor en·el 
Estado; es de req�erirse a el demandado que tendrá que 
designar domicilio · en donde oir y recibir citas y .
notificaciones ya quede no hacerlo las subsecuentes qu� 
recaigan con las prevenciones legales, le surtiran efecto i
travéz de los estrados del Juzgado. La promovente 
sei'lala como domicilio para oir citas y notificaciones lal 
casa marcad.a con el número 101 de la Calle León Alejoi1 
Torres de ésta Ciudad autorizando para tales efectos al 
Licenciado Gilbeno Arévalo Zurita.- Notifiquese per-· 
sonalmente. Cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu-· 
dadano Licenciado Diego Hernández Alonso Juez -
Segunclo de lo Familiar de Primera Instancia ante la 
Secretaria de Acuerdos Deyanira Sosa Vázquez, que i 
autorizá y da fe Al calce dos firmas una ilegible y otra · 
legible 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Rstado, por tres veces consecutivas, expido el presente 
Edicto constante de (2) dos fojas útiles, mismas que 
firmo sello y rubrico a los ( 12) días del mes de agosto del 
aflo de (1985) Mil Novecientos Ochenta y Cinco, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

C. DEYANIRA SOSA VAZQ.UEZ.
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EDtCTO 

C.C.. ATAN} .CIO VALENCIA, SUS HEREDER( is,
SU ALBACF :A O Q.UIEN SUS DERECHOS R� PRE
SENTE.
DONDE SE ENCUENTREN.
PRES E r,¡ T E.

.E.n el ex- >ediente civil número 164/985, relativ-::> :i Via 
Ordinaria '.::iviL Juicio de Prescripción Positivz, pro
r;no,:vida pe ,r los C. C. Candelaria Valencia Garo' a y 
Faustino J iménez Alejandro, en contra de lo!, C. C. 
Atanacio V alencia, sus herederos, su albacea o qui en sus 
derechos represente, con fecha dieciseis de ma�,o del 
presente, tño, se dictó un auto que en lo cor,ducenti : dice: 

Vistm ; Por presentad� el señor Canddario Val �ncia 
Carda y Faustino Jiménez Alejandro, con su escri. o de 
cuenta, -�opias simples y anexos que aicompaña :on
sistentei; en original de la copia certificad,·. de la Escri '. ua 
Privada número 7646 expedida por el •C. Director del 
Regitrc, Público de la Propiedad y del Cc-mercio de f< <.'.ha 
diecisi• !te de Agosto del año de Mil Novt·cientos Seter .u y 
Nuew :, documento privado otorgado por el señoT -
Atan21cio Valencia de fecha veintisiete de Agosto del all.O 
de M il Novecientos Setenta y Siete, constancia expedida 
por· :l C. Director de Seguridad Pública Municipalt de 
fech 1 diecinueve de Marzo del año i'e Mil Novecie ttos 
Ochenta y Cuatro, original del Act: t de Defunciór t de 
Atanacio Valencia Valencia de fecha veintinueve. de 
Ag•)sto de Mil Novecientos Setenta y Siete, señalando 
co� no domicilio para oir citas y ne •tificaciones la , :asa 
ni ,mero 105 de la calle J uárez de ést. . Ciudad y Puerto de 
F1 ontera, Tabasco, y autorizando p: .ra que la reciba111 en 
s11 s nombres aún las de carácter p, rsonal al C. Virgilio 
1' lolina, designando a la vez como , epresentante con 1ún 
, J primero, promoviendo en la via Ordinaria CíviL 
Ju;do de Prescripción Positiva, en contra del sei\or 
Atanacio Valencia, sus hérederos, · ;u albacea o quien :ms 
deirechos represente, de quien se desconoce e ignora su 
paradero o domicilio, y del C. Director del Registro 
P·.iblico de la Propiedad y del .::omercio del Estado,
q¡uién tiene su domicilio con e .cido en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, la Can .:elación de la Nota de 
Inscripción del Titulo de Prop edad, con relación a un 
predio rústico constante de ur a superficie de: 2-00-00 
hectáreas y se localiza dentro < ,e las medidas y linderos 
siguientes: al Norte: 160 metro; con Primitivo Pérez hoy 
Candelaria Valencia, al Sur. 1 50 metros con Popalerla 
"El Zapote" y Ejido hoy Car: nen Garda, al Este: 150 
metros con Máximo Meregildc , Martín Simona Valencia 
y Eldiodina Ortiz; al Oest1� 150 metros con Simón 
Valencia- Con fundamente e 1 los artículos 26 y 29 del 
Reglamento para el Régimr :n Interior de los Juzgado:, de 
Primera Instancia y Meno res del Estado; 1 o. y 38 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 7 50, 790, 
1135, 1136, 1151, Fracción!, 11, Ill y IV, 1152, lo.,2o., 
94, 121, 254, 255, 259 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se Acuerda:- 1/o.
Se dá entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en esta Oficina bajo el número 
que le corresponda, dése aviso de su inicio a la -H. 
Superioridad y la intervención que le corresponda al C. 
Agente del Ministerio Público.- 2/o. Emplácese a los 
demandados, por medio de Edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado, asf como en el Periódico" El 
Presente" que circula en la Capital del Estado y en el 
Periódico Renovación que se edita en ésta Ciudad y 
Puerto de Frontera, Tábasco, haciéndole saber a dicho 
demandado que se encuentra a su disposición en este 
Juzgado, las copias simples de la demanda interpuesta 
en su contra por el C. Candelaria Valencia Garda y 
Faustino Jiménez Alejandro, por lo que deberá pre
sentarse ante este Juzgado a recogerlas en un término de 
cuarenta días contados a partir de la publicación del 
ultino Edicto. - 3/ o. - Tomando en cuenta que el Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
quién también aparece como demandado en este juicio, 
y ti< ne su domicilio conocido en la Ciudad de Vi
llahc nnosa, Tabasco, con transcripción de este acuerdo y 
en a, 1xilio de las labores de este Juzgado g(rese atento 
Exhc.rto al C. Juez Segundo de lo Civil de la Ciudad de 
Villal1ermosa, Tabasco, acompañandole copia de la 
demanda y anexos que se acompai'l.fm para que ordene al 
ActmTio Adscrito a ese Juzgado, emplace al Director 
Gene'.'al del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con domicilio ampliamente conocido en 
aquélla Ciudad de Villahennosa, Tabasco, corriéndole 
traslado de las copias de rigor, y hecho que se lo devuelva 
a la mayor brevedad posible.- Notiflquese y Cúmplase 
Lo Proveyó, Mandó y Firma el C. Licenciado Estanislado 
Canepa Ballina, Juez Civil de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo que como 
Secretario Autorizo y doy Fé.- Dos firmas ilegibJes.
Seguidamente se Publicó en las Lista de Acuerdos.
Conste.- Una firma ilegible 

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado, asi como en el Periódico "El Presente" que 
circula en la Capital del Estado y en el Periódico 
Renovación que se edita en ésta Ciudad 

Frontera, Tab., Junio 26 de 1985. 
ATENTAMENTE. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CML 
LIC.MARIO A PEREZ MALDONADO 
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"P O D E-R J U D I C I A L" 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CML, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 

" 

EDICTO" 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

Q.ue en el expediente número 108/985, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, prom��
do por Benito Sánchez Cruz, en contra de Concepc10n 
de la Cruz ó Concepción de la Cruz de Sanchez y al C. 
Director General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de ésta Ciudad, se ha dictado un acuerdo 
que dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL VILLAHERM OSA, TABASCO., a( 2) dos de 
agosto de( 1985) mil novecientos ochenta y cinco.- A sus 
autos el escrito de Benito Sánchez Cruz, para que obre 
como proceda en derecho y se acuerda:- 1 o.- Se tiene al 
actor por exhibiendo constancia expedida por el Direc
tor General de Seguridad Pública y Tránsito en el Estado, 
con oficio número IX/ 5230 de fecha tres de julio pasado 
del presente año, en donde aparece que la C. Concep-

EDICTO 

Se hace del conocimiento c;lel Público en General que en 
el expediente civil número 535/985, relativo al Juicio de 
Diligencia de Información Ad-perpetuam, que en via de 

Jurisdicción Voluntaria, promovió la señora Maria Eva 
Castro de Ranú re7., se dictó un acuerdo que a la letra dice 
como sigue: "Auto de Inicio". Juzgado Civil de Primera 
Instancia. Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a 
15 quince de agosto de 1985 mil novecientos ochenta y 
cinco. 

Vistos, el contenido de la razón secretarial se provee: 
Por presentada Maria Eva Castro de Ranúre7., por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompañan, señalando como 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el Despacho 
marcado con el número I letra "A" de la esquina que 
forman las calles de cinco de mayo y Allende de ésta 
ciudad, v autorizando para oirlas y recibirlas en su 
nombre ·y representación � los CC. Licenciados 

ción de la Cl u7., es de domicilio ignorado y con fundér 
mento en e articulo 121 fracción II del Código de 
Procedimien tos Civiles, emplázece a la señora Concep
ción de la e, u7., por medio de Edictos por tres veces, de 
tres en tres 4 lías "en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mav, >r circulación que se editen en ésta Ciudad, 
haciéndole. : ;aber a la parte demandada que atento al 
párrafo segl ndo de la Fracción 111 del citado artículo 
deberá pres entarse en un término de cuarenta días 
contados al ,iguiente de la últin.a publicación a recoger 
las copias de traslado que se encuentran a disposición en 
la Secretaría de éste Juzgado; termino que computará la 
Secretaría.- Notifiquese por estrados y cumplase- Lo 
acordó y firr 1a el Ciudadano Juez del Conocimiento pe,,. 
ante la Secre aria Judicial que autoriza y dá fe. Dos firmas 
Ilegibles.- R ibricas. 

Lo que st publicará en el Periódico Oficial del r �stado 
por tres vect:s, de tres en tres días, expido el r ,resente 
Edicto a los veintidos días del mes de agosto d .!l año de 
mil novecientos ochenta y cinco, en la < Audad de 
ViUahermosa., Capital del Estado de Tabas ;o. 

LA SECltETARIAJUDICIAT .' 

C. RITA Ill lA LOPEZ DE M1 .NDEZ.

·2-3

Alejandro Javier M01 iraz Marqu e7., Letic ,a Cabrera -
Ovando y Aracely MoFales Jimé• ,e7., se le tiene promo
viendo en la Via dejurisdicci.'>:· Volunta .ia, Diligencias 
de rnformación Ad-perpetuarr, para a, .l'editar los de

rechos de posesión de un pred ,o Urbano ubicado en la 
calle Simón Sarlat de ésta ciud td, con una superficie de 
243. 72 m2. Doscientos cuare' ita tres metros, setenta y
dos centímetros cuadrados, c, ,n las siguientes medidas y
colindancias, al Norte en 33.2 5 metro! con propiedad de
la suscrita Maria Eva Castro de Rarrú' ez, al Sur, en 33.25
metros con propiedad de R .Jsa "':rez de Chacón, al Este,
en 7 .33 metros con propiedad •.1.e Manuel Gil Rom;{n, y al
Oeste con 7 .33 metros con l� calle Simón Sarlat Con
fundamento en los art iclJlos 44, 8 70, 8 71, 904, 907 y
demás relativos del Có, ligo de Procedimientos Civiles, se
le dá entrada a la prom Jción en la Via y forma propuesta,
fórmese expediente po r duplicado, regístrese en el Libro 

de Gobierno bajo el n;:imero que le corresponda, dése
aviso de su inicio a la Superioridad, así como de la
intervención que por Ley le corresponde al Ciudadano
Agente del Ministerio Pi:.blico Adscrito a éste Tribunal,
para que manifieste lo que a su representación convenga;
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publiquese el presente a manera de Edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en 
otr(! de mayor circulación que se edita en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, fijense avisos en los lugares 
públicos y en el de ubicación del predio. Hecho que sea 
lo anterior, se señalará fecha para la recepción de la 
prueba testimonial a cargo de los señores José Palma 
Celaya, Román Bautista Sánchez y Cruz González Ulin. 

Notifiquese personalmente, y cúmplase. Así lo -
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido 
López B�adas, Juez Civil de Primera Insiancia, por

�ante el Cmdadano Secretario Manuel Antonio Galán 

EDICTO 

Se hace !ltl conocimiento del Público en General que en 
el Expedic:¡nte Civii número 526/985, relativo al Juicio 
Sumario d'é:Pérd ida deºla Patria Potestad, promovido por
Rafael Sánchez Moreno, en contra de Eva Félix de la 
Cruz, se dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue: 
"Auto de Inicio".- Juzgado Civil de1Primera Instancia 
Distrito J udiciatde H uimanguillo, Tabasco, a 8 ocho de 
agosto de 1985 mil novecientos ochenta y cinco. 

Visto ·.el contenido de la razón secretarial se provee: 
Por presentado el señor Rafael Sánchez Moreno, por 

su propio dt;recho, con,su escrito de cuenta, documentos 
y copias siq1ples que. acompañan, señalando como 
domicilio para oir y recibir notificaciones el Despacho 
marcado con d número 338 deJa, calle Reforma de ésta 
ciudad, y autqrizando para que en su nombre y -
reprcsentacióq �s oiga y reciba al C. Pasante de Derecho 
Juan J. Barrosa,Hernánde;z, sele tiene promoviendo en 
contra de)a ,señpra Eva Ftlix de la Cruz, de domicilio 
ignorado Jui�jQ Sumario de Pérdida de la Patria Potestad 
de su menor. hija Oinorah Sánchez Félix; la suspensión 
del Pago de la Pen,sión Alin,.enticia y pago de gastos y 
costas que originen 4presente juicio. Con fundamento 
en los articulos 405 fracción \VIII, 407, 408, 409, 410,

•11, 412 y demás aplic�bles del Código de Proce
dimientos Civiles vigente en el·Estado, se le dá entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la Superioridad; en virtud de que la
demandada es de domicilio ignorado, circunstancia que

Acuña, que autoriza Doy Fe. 

, Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro Periódico de los de mayor circulación que se 
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expide 
el presente Edicto, en la Ciudad de Huimanguillo, 
Tabasco, a los quince dias del mes de agosto del año de 
mil novecientos ochenta y cinco. Doy Fe 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

C. MANUEL ANTONIO GALAN ACUÑA
l-3

quedó acreditada con la constancia suscrita por el C. 
Director de Seguridad Pública de este Municipio C. 
Manuel Palma Costa, con apoyo en el articulo 121

fracción II del citado ordenamiento legal, expídanse 
Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
Periódico de los de mayor circulación en la Entidad 
Federativa, haciéndole saber a la demandada que deberá 
de presentarse a este Juzgado a recoger las copias del 
traslado en un término de treinta días a partir de la última 
publicación de los Edictos. Se hace del conocimiento de 
la demandada que vencido dicho término se dará por 
efectuado el emplazamiento y que al día siguiente de 
vencido, empieza a correr el término de cinco días para 
constestar la demanda 

Notifiquese y cúmplase Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el C. Secretario 
Alfonso Acuña Acuña, que autoriza- Doy fe 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
en_ otro Perió_dico de lo� de mayor circulaci�n que se
editan en la Cmdad de V1llahermosa, Tabasco, se expide 
el presente Edicto, en la Ciudad de Huimanguillo, 

Tabasco, a los veinte días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Doy fe 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA 

2-3 
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P O D E R J U D I C I A L

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL,DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL 

Q.ue en el expediente número 125/985, relativo en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Informa
ción de Dominio, promovido por la C. María Victoria 
Aguilera Zapata, se dictó un auto de inicio mismo que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INST,<\N� 
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO, 
mayo catorce de mil novecientos ochenta y cinco. Por 
presentada la C. María Victoria Aguilera Zapata, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompaña, promo
viendo en la Vía de Jµrisdicción Voluntaria, Diligencias 
de Información de Dominio, respecto de un predio Sub
urbano ubicado en la Jurisdicción de la. Colonia Purita 
Brava de esta ciudad, constante de una superficie de 
1004. 3 7 5 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias, al Norte: 17 .50 metros con Periférico; al 
Sur. 20.00 metros con el Rio Mezcalapa; al Este: 16.50 y 
40.50 metros conJoel G. y al Oeste: 57.00 metros con 

José l. Carrera. Con fundamento en los articulos 823, 
824, 825,826, 1135, 1137, 1138, 1151, 1152 fracciónl y 
2932 del Código.Civil Vigente en el Estado, 904, 907 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se dá entrada a la promoción en la ..1a y forma 
propuesta.- Fórmese expediente, regístrese en el Libro. 
de Gobierno y dése el aviso de Inicio Superior. Como lo 
pide la promovente y con fundamento �n el articulo 

EDICTO 

C. MARIA ESTELA ZAPATA GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE.
P R E S E N T E.

En el expediente civil número 17 5/984, relativo a Vía 
Ordinaria Civil de Divorcio Necesario, promovido por el 

2,932 del Código Civil Vigente, expídansele los avisos 
correspondiente y fíjense en los lugares públicos de 
costumbres y públíquense en el Periódico Oficial del 
Estado por tres veces consecutivas y en uno de los Diarios 
de mayor circulac�ón que se editen en esta c iudad, de 
tres en tres días.- Notifiquese al Director del Regístro 
Público de la Propiedad y del Comercio y al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito a éste juzgado y a los 
colindantes para que presencien el exámen de los 
testigos si les convinieren y manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda.- Y hecho que sea lo anterior se 
señalará fecha para que se lleve a efecto la testimonial 
propuesta. Y para promover en el momento procesal 
oportuno en las presente Diligencias de Información de 
Dominio, con el objeto de acreditar la posesión y pleno 
dominio de un predio sub-urbano. Notifíquese pe� 
sonalmente y cúmplase- Lo proveyó, mandó y firma el 
Ciudadano Licenciado José Isabel Hernández Díaz, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civii del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria 

Judicial Licenciada Juana lnes Castillo Torres, que 
certifica y dá fe.-Conste Dos firmas ilegibles. Rúbricas.
Seguidamente se publicó el acuerdo en la lista de fecha 
catorce del actual- Conste Una firma ilegibles. Rúbri
ca.-Q_uedó inscrito bajo el número 125/985, en el Libro 
de Gobierno.- Conste Una firma ilegible Rúbrica..> 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente Edicto 
constante de dos fojas útiles, a los doce días del mes de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del.Estado de Tabasco. - ·------
----- ------- -- ------C O N S TE------------------

LA SECRETARIAJUDICIAL 

LICDA JUANA INES CASTILLO TORRES. 

Villahermosa, Tab., a 12 de junio de 1985 

·2-3

C. Rosalino Pérez Hernández en contra de Maria Estela
Zapata García, con fecha seis de junio del presente año,
se dictó un auto que en lo conducente dice:

Vistos; Por presentado el C. Rosalino Pérez Hernán
dez, con su escrito de cuenta y con fundamento en los 
articulos 265, 284, 616, 617, 618 y afines del Código 
Procesal Civil Vigente, Se acuerda:- 1/o.- Con vista del 
estado procesal que guardan los presentes autos y 
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apareciendo que ha transcurrido con exceso el término 
concedido a la demandada María Estela Zapata Garcia 
para que diera contestación a la demanda instaurada en 
su contra sin que lo haya hecho, se le declara su rebeldía 
para todos los efectos legales correspondientes, en -
consecuencia, no. se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca y todas las resoluciones que de aquí en 
adelante recé!Ígan en el juicio y cuantas citaciones deban 
hacérsele, le surtirán efectos por los estrados del Juz
gado, ftjáñdose en éllos, además de la lista de acuerdos, 
cédula conteniendo copia de la resolución ·de que se 
trate.- 2/o.- Se abre el período de ofrecimiento de 
pruebas por el término de diez días fatales a las pa�es, 
que deberá computar la Secretaría, de acuerdos al día 
siguiente de la fecha de la publicación del último Edicto, 
que por ·d�s veces c�nsecutivas deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado.- Notifíquese y cúmplase 

" 

EDICTO" 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, 

TABASCO. 

Cunduacán, Tab., a31 de agosto de 1985. 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

Q.ue en el expediente civil número 527 /984, relativo 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promovido" 
por Román de la Cruz Arias, en contra de María del 
Carmen Gómez Hernández, existe un auto que literal
mente dice 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUA
CAN, TABASCO, a primero de agosto de mil nove
cientos ochenta y cinco.- Vistos; del estado procesal que 
guardan los presente autos y el escrito con que da cuenta 
la Secretaría presentado por la parte actora, se tiene a la 
demandada por confesa de los hechos de la demanda en 
vinud de no haber dado contestación oponuna a l:sta-
2.- Por otra pane como lo solicita el actor con su escrito 
de cuenta, se tiene a la demandada María del Carmen 
Gómez Hernández, por acusada de la correspondiente 

Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado Estanislado 
Canepa Ballina, Juez Civil de Primera Instancia,del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo que como 
Secrl'tario autorizo y doy fe.- Seguidamente se public6 
en la lista de acuerdos.- Conste 

Lo que transcribo para su publicación por dos veces 
consecutivas que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Frontera, Tab., agosto 8 de 1985. 
A T E N T A M E N TE. 

EL SECRETARIO DELJUZGADO CIVIL 

LIC. MARIO A PEREZ MALDONADO. 

·2

rebeldía conforme lo previsto por el artículo 26 del 
Código de Procedimit:ntos Civiles en vigor, conse
cuentemente hágasele saber a las panes que el ofreci
miento de pruebas es de diez días fatales común a las 
panes, que empezará el día siguiente de la última 
notificación del presente proveído, publicación que 
deberá hacerse en términos de lo proveído por el artículo 
618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, o sea 
por dos veces consecutivas en el Periódicg Oficial del 
Estado, además de que deberá notificarse conforme lo 
previsto en el artículo 616 Ordenamiento procesal 
invocado, debiendose hacer saber a:sí mismo a las panes, 
que el prrÍodo de recepción de pruebas será de treinta 
días improrrogables y empezará a correr al día siguiente 
de que venza el término de ofrecimiento de pruebas. 
Notifiquese personalmente y cúmplase Asilo proveyó, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado José Merodio 
Hernández, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
Secretario que certifica y dá fe. Dos firmas ilegibles. 

Y para su publicación en el Diario de mayor circula
ción en la · Entidad, expido el presente Edicto en la 
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los treinta días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y cinco. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO. 

C. JORGE RAMOS MENDEZ.

2 

1 
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EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E. 

En el expediente civil número 213/985, relativo a Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Ad-Perpetuam, promovida por el C. Cirilo Damian 
Zapata, con fecha tres de julio del presente año, se dictó 
un auto que en lo conducente dice: 

Vistos; Se tiene por presentado al C. Cirilo Damián 
Zapata con su escrito de cuenta y anexo que acompafla y 
con apoyo en los aniculos 2933 en relación al 2932 del 
Código Civil Vigente en el Estado. Se acuerda:- Unico.
Como lo solicita el promovente habiendo dado cum
plimiento a las prevenciones que le fueron hechas por 
autos de fecha seis de junio del presente año; téngase por 
presentado al C. Cirilo Damilfu Zapata, con su escrito de 
cuenta, .copias simples y anexos que acompalia, seflalan
do como domicilio para oir y recibir citas y notificaciones 
los estrados de lste juzgado y autorizando para que las 
oiga reciba en su nombre a los CC. Licenciados Santiago 
Mario Hernández y Leticia del Carmen Hernández 
Sánchez, promoviendo en la Via de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de Información Ad-Perpetuam, con el 
objeto de justificar la posesión y dominio de un Predio 
Sub- Urbano en el Poblado de Ignacio Zaragoza de e�te 
Municipio, con una superficie de 424.20 metros cuadra
dos las medidas y colindancias siguientes: al Norte 12.00 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, 

TABASCO. 

EDICTO 

C. FRANCISCO SANCHEZ PEREZ
DONDE SE ENCUENTRL

En el expediente civil número 153/985 relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario; promovido por Lllia Cruz 
Méndez, con fecha quince de julio del presente año, se 
dictó un auto que copiado textualmente a la letra dice: 

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tacotalpa, Tabasco, quince de julio de mil 

metros, con calle Aldama, al. Sur: 12.00 metros con 
carretera a Santa Cruz; al Este: 35.35 metros con 
Guillermo Pérez Pérez y al Oeste: 35.35 metros con Niño 
Artillero, según plano original que obran en los autos 
consecuentemente, dése �plia -publicidad al presente 
proveido a través de la Prensa mediante tres Edictos que 
se publicarán de tres en tres días en el Diario "Rumbo 
Nuevo" que se edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado y e"n el 
Semanario "Renovación" que se edita en ésta Ciudad, 
hecho que sea se proverá respecto las testimoniales 
ofrecidas.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo provey&, man
dt y firma el C. Licenciado Estanislado Canepa Ballina, 
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y de lo que como Secretario certifico y 
doy fe- Seguidamente se publicJ en la lista de acuerdos 
conste 

Lo que transcribo a usted para su publicación por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el Diario 
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Ciudad de Villaher
mosa, T�basco, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Semanario "Renovación" que se edita en �Sta Ciudad 

Frontera, Tab., agosto 7 de 1985. 
A T E N T A M E N T E .  

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 

LIC. MARIO A PEREZ MALDONADO. 
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novecientos och�ta y cinco: Vistos:- por presentada la 
C. Lilia Cruz de Méndez, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, promoviendo en la vfa
ordinaria civil, Juicio de Divorcio Necesano y demás
consecuencias legales en contra de su esposo Francisco
Sánchez Pérez, quien resul� ser de domicilio ignorado,
según se desprende la constancia expedida por el -
Director de Seguridad Pú.bliéa de ésta Municipalidad
Con fundamento en los articulos 266, 267 fracción VIII y
demás relativos del Código Civii relacionado con los
numerales 1 �-, 44, 142, 254, 255, 259, 264, 265, y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles ambos
vigentes en el Estado; se admite la demanda en la vfa y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,.
actúese por duplicado; . registrese en el Libro de Go
bierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio al superior. De conformidad con los articulo;;
1 i O y 121 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, prbcedase a emplazar al demandado
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Francisco Sánchez Pérez, a través de Edictos que se 
ordenan publicar de tres en tres días consecutivos en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un Periódico de mayor 
circulación de la Capital del Estado, toda vez que se 
presume ser de domicilio ignorado, haciéndole saber 
que tiene un término de cuarenta días para que ocurra 
ante la Secreta.Ji a de éste Juzgado y tenga a su disposición 
las copias simples y anexos de la demanda, término 9ue 
se computará al día siguiente de la fecha de la última 
publicación ordenada y vencido que sea dicho término 
se tendrá por legalmente emplazado al demandado, 
empezando a correr el término de nueve días para que 
produzca su contestación ante éste tribunal, advir
tiéndosele que de no ·efectuar su contestación se tendrá 
por presuntivamente confeso de los hechos aducidos en 
la demanda, dígase al referido demandado que deberá 
seflalar persona y domicilio en él'ta ciudad, para oír y 
recibir citas y notificaciones, en caso contrario las _· 
ulteriores notificaciones que recaigan en el presente 
juicio le surtirán sus efectos por los estrados de este 
juzgado.- Expidanse los Edictos a publicar.- Se tiene 
corno domicilio de la demandada para of r citas y 
notificaciones la Plaza Benito.Juárez número cinco de 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A VIS O S. 

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL 

Q.ue en el expediente número 259/984, relativo en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Informa
ción de Dominio, promovido por la. sei'lora Aribelly 
Torres de Torres se dictó un auto de inicio mismo que 
copiado a la letra textualmente dice:. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CML, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
noviembre trece de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Por presentado a la séñora Aribelly Torres de Torres, con 
su escrito de cuenta y documentos que acornpai'la, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar 
la posesión de un Predio Urbano ubicado en el Interior 

ésta ciudad, y autorizando para que �n su nombre y 
representación las oiga y reciba y ademii.s toda clase de 
documentos a la C. Maria Anast�ia Zantella Bautista.
Notiflquese personalmente a la actora y al demandado, 
por Edictos.- Cúmplase.- Así lo proveyó mandó y firma 
el Ciudadano Licenciado Florenr.io Campos Mateos, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tacotalpa, Tabasco, por ante la Secretaria judicial Maria 
Esthela Rendón Mora, con quien actúa, certifica y da Fe:
dos firmas ilegibles.- Rúbricas. .. " 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y un Diario de �ayor drculación de la Capital del 
Estado, por tres vecés consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente Edicto a los tres dias del mes de agosto 
del año de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad 
de Tacotalpa, Estado de Tabasco, República Mexicaná. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LA SECRETARIA-ACTUARIA DEL JUZGADO 
POR MINISTERIO DE LEY. 

l--� 

C.. MARIA GUADALUPE GUTIERREZ DOPORTO. 

de la calle Cornonfon, Colonia Tarnulté de las B'arrancas 
perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco, cons
tante de una superficie de 135.00 metros cuadrados con 
las síguientes medidas y colindancias: al Norte: 15.00 
metros con Margarita López, al Sur. 15.00 metros con 
Trinidadjiménez Cruz, al Este: 9.00 metros con Calle
jón sin nombre, y al Oeste: 9.00 metros con el Arroyo el 
Chinín Con fundamento en los articulas 790, 795, 798, 
802, 8.23, 824, 86, 2,932, 2,933, 293.( y_ demás relativos 
del Código Ci"9il vigente en el Estado; 870, 872, 904, 905,

906, '9ó7, 908 y demás relativos del Código de Proc�i
rnientos Civiles, se dá entrada a la promoción en la Vía y 
forma propuesta. Como lo solicita el prornovente, .con 
fundamento en el artículo 2,932 del Código Civil vigen 
te, expídasele los avisos correspondientes y fijense en los 
lugares Públicos de costumbre, Publiquense en el -
Periódico Oficial del Estado y en un!) de los Diarios de 
mayor circulación que se edita en ésta ciudad por tres 
veces consecutivas y exhibidas qtie séan las Publica
ciones se fijará fecha y hora para la recepción de la 
pruebas testimonial propuesta. Notifiquese al C. Direc
tor del Ke_gistro Público de la Propiedad y del Comercio 
de ,ésta Ciudad, al C. Agente del Ministerio Público 
adscrito a �ste juzgado, y a los colindantes, para que 
presencien el exámen de los Testigos,. si les conviniere y 
manifiesten los que a sus tlerechos corresponda. Se tiene 
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al pmmovente señalando como domicilio para oir citas y 
n9tificaciones la casa marcada co11 el número 252 de la 
calle Melcbor Ocampo de ésta ciudad, y autorizando 
para que en su nombre y representación a los CC. 
Licenciados Roberto Birniark Limonchi Priego y/ o -
Ma.Tio Ruíz Gómez yJo José Mmud Marúnez Montejo, 
fbrmese exped.l�nte, 'regh�ese en d Libro de Gobierno, 
y dhe aviso de su inicio al superior.- Notifiquese 
personalmente y .::timplase.- Lo.proveyó, mandó y firma 
el Ciudadano Licenciado José Isabel Hemández Díaz, 
Juez Primero de Primera Imt,u-icia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Cf'ot:ro, por ante h Secretaria 
Judicial. Licenciada Juana Ines Castillo Torres, que 
cenifica- Conste. Dos firmas ilegible� Rúbrkas. Segui
damente se publicó en la lista de acuerdo con focha 

EDIC
'"

fO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, DE NACAJUCA, TABAS-. 
co. 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

En el expediente civil número 4 7 5/985, relativo al 
Juicio 1e Jurisdicción Voluntaria, Información Ad-pel" 
petuam, promovido por el C. Isabelino Olán de Dios, y 
documento anexos, recibido el dia doce de julio del aflo 
en curso, doy cuenta al C. Juez Conste Auto:-Juzgado 
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial. 
Nacajuca, Tabasco., primero de agosto de mil nov� 
cientos ochenta y cinco: 

Vistos:- Por presentado el C. Isabelino Olán de Dios, 
con su escrito de_ cuenta y documento anexos, que 
acompafla, promoviendo en la Vía.---<l@.-Jurisd:cción -

·voluntaria, Diligchcia .de Información Ad-perpetuam,
respecto de un predio Rústico ubicado en la Rancherla el 

Tigre, de éste Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una
superficie de 00-17-00, cuyas medidas y colindancias son
las siguien�s; al Norte, 83.00 metros, al Sur, 63.30
metros, al Este, 9.85 metros y al Oeste 50.00 metros con
el sei'lor Fidel Córdova, consecuentemente, y con -
fundamento en lo previsto por los artículos 1 o, 2o, 2932,
2933, y demás relativos y aplicables del Código Civil
Vigente en el Estado, lo, 2o, 44, 155, 872, 904, 907, y
demás relativos y aplicables de la Ley Adjetiva Civil,
Vigente 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el
Est.;)do, se adr..iu: y se dt. entrada a la demandada en la
Via y forma propuesta, consecuentemente, integrése

catorce de noviembre. Conste. Una firma ilegible. Rúbri
ca.. Q.uedó inscrito bajo el número 259/984, del Libro de 
Gobierno. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente aviso 
constante de dos fojas útiles, a los veintinueve días del 
mes de enero de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado. de Tabasco.-
conste. 

LA SECRETARIAJUDICIAL 

LICDA JUANA INES CASTILLO TORRES. 

2-3

expediente por duplicado regfstrese en el libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del 
Mimsterio Público Adscrito, la intervención legal que le 
corresponda, asimismo en los que previene el artículo 
lo. 2932 de la Ley Adjetiva Civil Vigénte, publiqÚese el 
presente proveído a manera de Edictos, por tres veces 
.:onsecutivas de tres en tres dias en el Periódico Oficial 
del Estado y en otros de los d� mayor Circulación de los 
que se editan en la Capital del mismo. Asi también 
expidanse los avisos correspondientés, para efectos de 
ser fijados en el predio Materia de la presente causa, asf 
como en los lugares de mayor, Acceso al Público. Por 
otra parte y en cuanto a la Testimonial ofrecida por el 
promovente y a cargo de los CC. Cirilo de la Cruz Garda, 
Carmen Ovando Contreras, y Geronimo López de la O, 
digasele que exhibidas que sean las Publicaciones - . 
ordenadas se proveerá lo conducente, respecto de su 
recepción. Asímismo y en los términos que establece el 
numeral del Ordenamiento Jurldico antes invocados 
dése vista al Ciudadano Registrador Público. de la 
Propiedad y del Comercio, tiene sJ domicilio en la 
Ciudad deJalpa de Méndez, Tabasco., en consecuencia, 
g{rese atento Exhorto al Ciudadano Juez, competente, 
de aquélla Ciudad, con fundamente en lo establecid¡o 
por los artículos 103, 104, del Código Procesal Civil en 
Vigor, para que en auxilio de las labores de éste Juzgado 
a ordenar a quién corresponda, se dé al funcionario antes 
aludida la vista correspondiente Téngase al promovente 
al C. Isabelino Olán de Dios, señalando como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones la casa Marcada 
con el número Diecinueve Altos de la calle Alejo Torres 
de ésta Ciudad, y autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y reciba el C. Licenciado Brindis 
Pérez Hemández 
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Notifiquese personalmente y Cúmplase- Lo pro
veyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Darvelio 
ChabllTorres, Juez Mixto de Primera Instancia de éste 
Distrito JudiciaL asistido del Secretario JudiciaL de la 
Mesa CiviL C. Jorge Sánchez Magaña, que certifica y dá 
fe. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otros de mayor circulación que se editen en 
la Capital del Estado, por tres veces consecutivas de tres 

EDICTO 

A Q.UIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E .  

En el expediente civil número 280/985, relativo a Vía 
de Jurisdicción Volunl<!ri� Diligencia de Informaci{?n 
Ad-Perpetuam, promovida por el C. Augusto Caparroso 
Pozo, con fecha quince de julio del presente año se dictó 
un auto que en lo conducente dice: 

Vistos; Por presentado el señor Augusto Caparroso 
Pozo, con su escrito de cuenta, copias simples y anexos 
que acompaña consistentes en plé!JlO del predio urbano 
ubicado en la calle 5 'de Mayo de ésta Ciudad, propiedad 
de Augusto Caparroso Pozo, original de la tarjeta de 
pago de contribuciones prediales, original de la mani
festación catastral de fecha veinticinco de abril del presente 
año, constancia de posesión expedida por el Lic. Miguel A 
Noverola González, Secretario del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, certificado negativo de Ins
cripción expedido por el C. Director General del Regis
tro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 
Lic. Carlos R Marín Cansigno, constancia catastral de 
fecha ocho de marzo del año de mil novecientos ochenta 
y cuatro, expedida por el Receptor de Rentas y Delegado 
Catastral el C. Napoleón Rodriguez Suárez, tres edictos 
de fechas veintitres· y treinta del mes de junio y siete de 
julio del año próximo pasado, publicados en el Periódico 
Renovación de ésta Ciudad, con domicilio en la calle 
Morelos número 615 de esta misma Ciudad, y designan
do para oír y recibir notificaciones al C. Lic. Miguel Pérez 
A val os, con despacho en el predio núméro 411 de la calle 
Madero de esta mismá localidad, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Ad
Perpetuam, con el objeto de justificar la posesión que 
tiene sobre el predio urbano sin número ubicado en la calle 
Cinco de Mayo de ésta Ciudad, con superficie de 302.00 

en tres días, como lo ordena el articulo 121 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, expido el presente 
Edicto el día primero del mes de agosto del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco. 

C. SECRETARIO JUJ?ICIAL DE LA MESA CIVIL

C. JORGE SANCHEZ MAGAÑA

m2 localizada dentro de las siguientes colindancias: al None: 
mide 14.00 mts. 50 cms, y linda con propiedad de Ana María 
M�zquita, al Sur, mide 16.00 mts. y linda con propiedad 
del Sr. Rodrigo Caparrozo Pozo, al Este, mide 19.00 mts. 
70 cms. y linda con propiedad de María del C. E de N al y 
al Oeste, mide 19.00 mts. con 50 eros. y linda con la calle 
Cinco de Mayo de ésta misma Ciudad, cuya superficie 
total es de 302.00 m2, ésto según plano respectivo que 
adjunto como anexo uno.- Con fundamento en los 
arúculos 26 y 29 del Reglamento para el Régimen 
Interior de los Juzgados de Primera Instancia y Menores 
del Estado; l o. y 38. de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial; 870, 904, fracción I y demás publicables del 
Código Procesal Civil en Vigor, Se Acuerda:- 1/o. Se dá 
entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente por duplicado, registrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en ésta oficina liajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.- 2/o.- Dése amplia-publicidad por medio 
de la prensa a este auto mediante tres Edictos que se 
publicarán de tres en tres días en el Diario "Rumbo 
Nuevo" que se edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, en el h;iódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de que se trata, para los efectos de 
quien se crea con mejor derecho, comparezca a deducir
lo ante este juzgado en un ténnino de treinta días 
contados a partir de la fecha de la publica-inn del último 
Edicto, hecho lo anterior se proveerá resp ... CTo a la 
información testimoniaÍ que deberá recibirse con Li� 
ción del Ministerio Público, del Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y de los 
colindantes.- Notifiquese y Cúmplase Lo proveyó, -
mandó y firma el C. Licenciado Estanislado Canepa 
Ballina, Juez Civil de Primera Instancia del .Segundo 
Distrito Judicial del Estado y de lo que como Secretario 
autorizo y doy fe. - Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdos.- Conste. 

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Diario "Rumbo 
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Nuevo" que se edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación.del predio de que se trata, para los efectos de 
quién se crea con mejor derecho, comparezca a deducir
lo ante este Juzgado. 

EDICTO 

C. ROSA MARIA GOMEZ RODRIGUEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 362/984, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesari� promovido por 
Domingo Rojas Alcudia en su contra, con fecha dos de 
julio del año en curso, se dictó sentencia condenatoria, 
que en sus puntos resolutivos textualmente dice: 

" ... RESUELVE PRIMERO.- Ha procedido la vía 
ordinaria civil planteada SEGUNDO.- El actor probó 
los elementos constitutivos de su acción y la demandada 
no compareció a Juicio. TERCERO.- Por lo con
siguiente se declara disuelto el vinculo matrimonial que 
une a Domingo Rojas Alcudia y Rosa Maria Gómez 
Rodrigue� matrimonio que celebraron ante el Oficial 
número uno del Registro del Estado Civil de las Personas 
del Municipio del Centro; visible en la foja ciento 
cuarenta y uno del libro número dos de fecha catorce de 
agosto de mil novecientos setenta y och0¡contenido en el 
acta número quinientos cuarenta y uno y que fue 
celebrado bajo el régimen de sociedad conyugal 
CUARTO.-- Los hijos habidos en el matrimonio y que 
corresponden a lós nombres dé Francisco, José Juan, 
Beatri� César y Marcela Rojas Gómez que actualmente 
cuentan con diecisiete, dieciseis, cinco, cuatro y un ai'l.o 
de edad, respectivamente, quedan bajo la guarda, -
custodia y protección de Domingo Rojas Alcudia, que 
ejercerá la Patria Potestad. Q.UINTO.- De conformidad 
con el séptimo considerando de esta resofución, se dejan 
a salvo los derechos del actor para que promueva en la 

Frontera, Tab., agosto 7 de 1985. 
A T E N T A M E N T E. 

Et. SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 
-2-3

LIC. MARIO A PEREZ MALDONADO. 

vía y forma que considere pertinente, la liquidación de la 
sociedad conyugal. SEXTO.- Como el presente juicio 
fue seguido en rebeldía de la demandada, publíquense 
los puntos resolutivos de esta sentencia en el Periódico 
Oficial de Tabasco por dos veces consecutivas, como lo 
disponen el numeral 618 del Código Procedimental 
CiviL SEPTIMO.- Exhibido los ejemplares de las 
publicaciones ordenados en el punto anterior y una sola 
vez que cause ejecutoria esta sentencia, en los términos 
del artículo 623 del-Código de Proceder de la Materia, 
renú tanse copias autorizadas de las mismas al Oficial 
número uno del Registro del Estado Civil de las Personas 
del Municipio del Centro, para los efectÓs precisados en 
el artículo 291 del Código Sustantivo Civil, y a la 
Dirección del Registro Civil Estatal para la anotación 
correspondiente en el Libro de . Duplicados de Ma
trimonios; ambos domiciliados en esta Capital. No
tifíquese personalmente y cúmplase. Así definitivamente 
juzgando lo resolvió, manda y firma la Ciudadana 
Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar, Ju�z Tercero 
de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro, ante el Secretario Judicial Luis Felipe Pérez 
Rodrigue� que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 

Lo que comunico a usted, en vía de notificación y 
para su publicación en el Diario Oficial del Estado por 
dos veces consecutivas. Expido el presente Edicto a los 
veintiún días del mes de agosto del año de mil -
novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Villa
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. BEATRIZ MARGARITA VERA AGUA YO. 
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"P O D E  R J U  D I  C I A L" 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL,DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en el expediente número 178/985, relativo a 
Jurisdicción Voluntaria, Información Ad-Perpetuam, 
promovido por Heraclio Galícia López se ha dictado un 
acuerdo que dice. 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
Villahemt0sa, Tabasco:, a ( 25 ) veinticinco de junio de 
( 1985) mil novecientos ochenta. y cinco:c Por presentado 
el C. Heraclio Galicia López, por su propio derecho, con 
su escrito de cuenta y documentos que acompaña, 
promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligen�ias de Información Ad-Perpetuam, respecto de 
un predio Urbano ubicado en la calle Adolfo Ruíz 
Cortínez del Poblado de Macultepec perteneciente al 
Municipio del Centro, con una superficie de 54.55 m2. 
localizado dentrÓ de las medidas y linderos siguientes:,al 
Norte: con la calle Adolfo Ruiz Cortinez un metro, al 
Sur: con el señor Jaime Avalos Ramos, dos metros, al 
Este con el mismo sei'lor Heraclio Galicia López 33.25 
m, al Oeste: con el sei'lor Juan Garóa Ramos 33.25 m 
Con fundamento en los articulos 790, 794, 795, 798, 
802, 803, 807, 808, 809, 813, 823, 824, 825, 826 y 
demás relativos del Cbdigq Civil Vigente en el -
Estado, 904, 905, 906, 907 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, se dá entrada a la 

· promoción en la Via y forma propuesta.- Fórmese
expediente, registrese en el Libro de Gobierno y dese el

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO. 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL: 

La señora Angela Oíaz Félix de Pérez, promovió 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de 

aviso de inicio al Superior. Como lo pide el promovente 
y con fundamente en lós artículos 2,932 y 2,933 del 
Código Civil Vigemc exp1danse los Avisos correspon
dientes y fijense en In� lugares públicos de costumbres y 
publiqueme en el PP:-iódico Oficial del Estado por tres 
veces consecutivas y en uno de los Diaiio� de Mavo:r ' 

; . 

Cirr:ulación que se editan en esta Ciudad, de tres en eres 
días. Notifiquese al C Director del Regisrro Público de ia 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudarl y al C. Agente 
del Ministerir:l Públ;co Adscrito a éstt> f uzgad.o y a los 
colindank, para que presenoen el ,'.xamen de !u 
testigos si le conviniere y manifiesten lo que ::i sm 

. dt'rechos corresponda y hecho que se'.l. lo anterior s,: 
s;:,ñalará fecha pa¡a que se lleve;;. tfectu la Testimur,ial 
propuesta y para promover en el rr.ornento procf'sal 
oportuno en las presentes Diligencias de Información 
Ad-!'erpetuam, con el objeto de acreditar la posesión y 
pleno dominio de un predio Urbano. Se tiene como 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el 
edificio marcado con el número 304 despacho 1 O 1 de la 
calle Vicente Guerrero de esta Ciudad, y o.t:torizar.do 
para que en su nombre.y representación las reciba d Lic. 
Iturbide Alvarez La.ra- Notifíquese personalmente y 
cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el Licenciado 
José Isabel Hernández Díaz, Juez Primero de Primera 
Instancia de- lo CiviL del Primer Distrito Judicial del 
Centro, por ante la Secretaria Judicial del Centro, por 
ante la Secretaria Judicial señora Rita lrma López de 
Méndez, que autoriza y dá Fe.- Dos firmas Ilegibles.
Rúbricas. 

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado,· por tres veces consecutivas, expido el presente 
:Edicto a los veintiún dias del me� de agosto de! año de 
mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIAJUDICIAL 

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

Información Ad-Perpetuam, ante el Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de ésta ciudad, bajo el número 
145/985, ordenándo el C. Juez su publicación por 
Edicto, por auto de fecha veintiseis de junio del año 
en curso, para acreditar la posesión de un solar de 
225.41 ,m2, ubicado en el callejón sin nombre que 
se localiza en prolongación de la ,::alle José N. 
Rovirosa de ésta ciwfa .. d, .:0:1 ¡a� .nedk:li.i.5 y co
lindancias siguientes: al Norte, en 11.70 metros 
lineales con propiedad o posesión de Juan Gamas: al 
Sur, en 24.50 metros lineales con posesión ó -
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propiedad de Francisco Morales G. y frente que dá 
al Callejón: al Este, en 9.35 metros lineales con 
propiedad de Carlota Gómez Cruz; y al Oeste, en 
23.60 metros lineales con la zona del río Teapa 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de los que se editan en la Capitai del Estado, por tres 
veces consecutivas, expedido el presente Edicto a 

. los dos días del mes de julio del año de mil 

EDICTO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN, SE LES HACE 
SABER. 

Que en el expediente número 539/985, relativo a la 
Información de Dominio que en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria promovió Francisca Alvarez Jiménez, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue: 

"AUTO DE INICIO".- JUZGADO CIVIL DE PRIME
RA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN
GUILLO, TABASCO, a (16) dieciseis de agosto de 
( 1985), mil novecientos ochenta y cinco. 

Visto el contenido de la cuenta secretarial se provee. 
Téngase por presentada a la señora Francisca Alvarez 

Jiménez, con su escrito de cuenta y anexos que acom
paña, señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones,la casa marcada con el número 338 de la 
calle Reforma de c:sta ciudad, y autorizando para oir y 
recibirlas al C. Juan J. Barrosa Hernández, se le tít>ne 
promoviendo por, su propio derecho en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información de 
Domíníg, para acreditar la posesión y pleno dominio 
que viene ejerciendo desde hace más de diez años del 
predio urbano,ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez sin 
de esta ciudad, con superficie de ciento treinta y seis 
metros cuadrados1ochenta y siete centímetros limitadas
al N one: 19 metros con propiedad de María Méndez 
Rueda; al Sur. 17 .50 metros con propiedad con el señor 
Hilario Sosa Méndez; al Este: 6.00 metros con propiedad 
del señor Hilario5osa Méndez, al Oeste: 9.00 metros con 

novecientos ochenta y cinco, haciendo saber a las 
personas que se crean con derecho en este juicio, 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos 
valer en un término de treinta días a partir de la 

última publicación que se exhiba- Teapa, Estado de 
Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE I.Á MESA CIVIL 

C. REYNALDO JIMENEZ RUIZ.

la calle Ignacio Gutiérrez, lugar de su habitación, acom
pañando plano y certificado de no inscripción; fundan
dose en los artículos lo., 44, 155, 870, 254, 871, 872 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
2932 del Código Civil en vigor, se le dá entrada, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése 
aviso de su inicio así mismo la intervención que por la 
Ley le corresponde al C. Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, publ(quc;;e el presente acuerdo a 
manera de Edictos en los Periódicos Oficiales del Estado 
y otros de los de mayor circulación que se editan en la 
Ciudad de Villahennosa, Tabasco, por tres veces conse
cutivas, y fíjense cédulas en los lugares públicos, y en el 
lugar de la ubicación del predio, haciendose saber que si 
alguna persona tiene algún interés en este juicio, debe 
comparecer a este Tribunal a hacer valer sus derechos 
conforme a la Ley, en un término que no exceda de 
treinta días a partir df la última publicación; hecho que 
sea, se señalará fecha para la testimonial propuesta, a 
cargo de los señores Angelica Acuña Viuda de Calan, y 
Tenoc Acuña Acuña, y con la asistencia de los colin
dantes del predio, materia de estas diligencias. 

Notifiquese, así lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenciado Cándido López Barradas, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el C. Secretario Manuel 
Antonio Calan Acuña, ql.le autoriza- Doy fe. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta entidad, se 
expide el presente Edicto, a los dieciseis días del mes de 
agosto de mil novecientos'ochenta y cinco.- Doy fe. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 2-3 

MANUEL ANTONIO CALAN ACUÑA 
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SOLICITUD DE•AMPLIACION DE EJIDO AL PO
BLADO "EL GUSANAL" DEL MÜNICIPIO DE · 

JONUTA, TABASCO. 

Ejido "Gusanal". 
Asunto: El que se indica. 

Jonuta, Tab., 19 de abril de 198." 

C. LIC. ENRIQ.UE GONZALEi PEDRERO.
GOBERNADOR CONSTITUCÍONAL EN EL ESTADO.
VILLAHERMOSA. TABASCO.

Por este medio y de la manera más atenta, nos 
eswnos dirigiendo a usted un grupo de ejidatarios del 
ejido arriba mencionado, para_ solicit.3:T de su valiosa. 
intervención que se nos haga una gestión para una 
ampliación que necesitamos en beneficio de nuestro 
ejido. Ya que esas tierras que estamos solicitandc;>.' en el 
tiempo de seca es la única parte donde queda agua para 
el mantenimiento d.e nuestros semovientes. 

Q..ueremos manifestarles que una segunda amplia
ción que estamos solicitando y las tierras que hacemos 
mención colindan con nuestro ejido en la parte none, es 
por lo que necesitamos se hagan las gestiones a quién 
corresponda, para que salgamos beneficiados de dicha 
tierra solicitada El grupo de ejidatarios somos vein
tinueve· con derechos reconocidos y hayándonos en la 
necesidad de gestionar esas tierras, queremos pedirle a 
usted como la máxima Autoridad en.el Estado, que nos 
ordene ó se nos autorize un Ingeniero de la Secretarla de 
·a Refonna Agraria, para localizar dichas tierras que
hacemos mención

Q..uedando en espera de su contestación, damos las 
más expresivas gracias por las atenciones que presten a la 
presente- Atentamente- Tierra y Libertad- El Pr� 
sidente del Comisariado Ejidal.- C. Víctor Manuel Q..uej 
Dfaz.- Secretario.- C. Miguel Torres Arias.- Tesorero.- C. 
Elias Hernández Ortiz. 

Los que firmamos. 

No. Nombres. 
1.- Belizario Hernández Orti z 

2.- Félix Ortiz Q..uej. 
3.- Pedro Ojeda Ojeda 
4.- Adolfo Ascencio Cruz 
5.- Albeno Chán Q_uej. 
6.- Francisco Ortiz Notario. 
7.- Guillermo Hernández Ortíz 
8.- Udarico Ortíz Chán 
9.- Félix Chán Q..uej. 
10.- Francisco Q..uez Díaz. 
11.- Alfonso Hernández Ortiz 
12.- Andrés Gómez Q..uez 
13.- Guadalupe Q.uej Gómez 
14.- Aida Hernández Ortiz. 
15.- Pedro Chán Méndez 
16.- Honorato Martinez Valenzuela 
17 .- Miguel Chán Méndez. 
18.: Miguel Torres Arias. 
19.-José del C. Peña Chán 
20.- Catalino Hernández Ortíz 
21.- Gilberto Salvador Chán. 
22.- Victor M. Q.uej Diaz. 
23.- Eduardo Ortíz Notario. 
24.- Fidencio Ascencio Sánchez. 
25.- Lorenzo Ortíz Acosta 
26.- Ellas Hernández Ortíz 

C E R T I F I C O : Q.ue la presente es copia fiel sacada de 
su original que tuve a la vista y 

compulsada con la misma 

Villahermosa, Tab., 3 de Septiembre de 1985. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA -
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

EL SECRETARIO. 

LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

C O T EJ A R O N: 

JOSEFA DEL CARMEN TORRES SANCHEZ. 

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA 
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POB.
MPIO.
EDO.
ACCION.-

TULIJA 
MACUSPANA 
TABASCO 
PRIVACION DE DERECHOS AGRA-
RIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES 
DE UNIDADES DE DOTACION. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Visto para resolver el expediente número 69 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido 
del Poblado denominado "Tulijá", Municipio de 
Macuspana, del Estado de Tabasco; y 

Resultando Primero.- Por oficio 12843 de fecha 
26 de octubre de 1984, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 

. Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, 

. iniciara juicio privativo de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores,que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber ahandonado el cultivo personal de las uni
dades de dotación, por más de dos años conse
cutivos; y consta en el expediente la segunda con
vocatoria de fecha 14 de octubre de 1984, y el Acta 
de la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
relativa a la investigación general de usufructo 

. parcelario que tuvo verificativo el 22 de octubre de 
1984, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia a los campesinos que las han venido culti
vando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta 
resolución. 

Resultando Segundo.- De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, consideró procedente la solici
tud formulada y con fecha 26 de octubre de 19841. 

acordó iniciar el procedimiento de juicio privativo 
de derechos agrarios y sucesorio�por existir presun
ción fundada de que se ha incurrido en la causal de 
privación prevista por la fracción I del artículo 85 de 
la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. -
integrantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos 
prevista por el artículo 430 del citado ordenamien
to, habiéndose señalado el día 14 de noviembre de 
1984 para su desahogo. 

Resultando Tercero.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados. se comisionó personal de esta 
dependencia agraria, quien notificó personalmente 
a los integrantes del comisariado ejidal, consejo d� 
vigilancia y presuntos infractores que se encontra
ron presentes al momento de la diligencia, reca
bando las constancias respectivas; habiéndose le
vantado acta de desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, 
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran 
ausentes y que no fue posible notificarles perso
nalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula 
notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina municipa�correspondiente y en los lugares 
más visibles del poblado, el día 28 de octubre de 
1984, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

Resultando Cuarto.- El día y hora señalados para: 
el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos,· 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en la Entidad, asentándose en 
el acta respectiva la !nasistenda de fas autoridades 
ejidales y de los presuntos privados sujetos a juicio, 
así como la recepción de los medios probatorios y 
alegatos que de la misma se desprenden, por lo que 
encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimientq relativo a este juicio privativo de 
derechos agrarios, de conformidad con lo estipu-. 
lado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, previo estudio y valoración de las pruebas 
recabadas se ordenó dictar la resolución corres
pondiente; y 

Considerando Primero.- Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjud¡.: 
caciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y 
resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones I, 11 Y. 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se ·respetaron las garantías 
individuales de seguridad jurídica consagradas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales y que se 
cumplió con las formalidades esenciales del proce
dimiento establecido en los artículos del 426 al 431 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria 

Considerando Segundo.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
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de las atrihuciones y facultades �ue le con.cede el 
artículo 426 de la ley de la materia 

Considerando Tercero.- Que con las constancias 
que ohran en antecedentes. se ha comprohado que 
los ejidatario y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos agrarios y suceso
rios. a que se refiere el artículo 85 fracción 1, de la 
ley Federal de Reforma Agraria; que quedaron 
oportunamente notificados los ejidatarios y suce-

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de fa Lev Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

_ Primero.- Se decreta ia privación de derechos 
agrarios en el ejido del Pobiado denominado Tulijá, 
Municipio de Macuspana, del Estado de Tahasco 
por haber aband"onado el cdlfüo personal de la� 
unidades de dotación por más de dos años con
secutivos a los CC: 1.-Cefiano Cahrera, 2.-Asunc�ón 
Díaz, 3.- Mauro Gómez Ocaña, 4.- José Herrera 
Cabrera, 5.- Diego Hernández, 6.- Arquimides 
Ramírez, 7.- Saturnino Herrera López, 8.- Rosendo 
Herrera, 9.- Jose t-1errera Ramí rez, 10.- Calixto 
Herrera Salvador, 11.- Toribio Hernánde,z, 12.
Pedro Hernández, 13.- Adolfo Hernández, 14.- Na
tividad Herrera López, 1 5.- Eloy Hernández, 16.
Severo Hernández, 17.- Máximo Jiménez, 18.
Andrés león Falcón, 19.- Medardo león Falcón, 20.
José laureano, 21.- Marcelino laureano, 22.- Vic-

toriano lópez Vda de Hernández, 23.- Cleotilde 
López Vda de L, 24.- Carlos lópez, 25.- Pridencio 
lópez, 26.- Andrés López, 27.- Jesús Ocaña lópez, 
28.- Carmen Martínez, 29.- María Méndez, 30.
Encarnación Méndez Ramírez, 31.- Antonio Mc:r 
rales, 32.- Erasmo Martínez Sánchez, 33.- Andrés 
Martínez, 34.- Desiderio Nieto Hernández, 35.
Antenógenes Narvaéz, 36.- María Notario laureano, 
3 7 .- Lázaro Martí nez, 38.- Elodia- Notario Salvador, 

. sores sujetos a juicio; que se han valorado las 
pruehas ofrecidas. particularmente: El Acta de -
Asamhlea General Extraordinaria de Ejidatarios de 
fecha 22 de octuhre de 1984. el acta de desave
cindad. los informes de los comisionados y las que 
se desprenden de la audiencia de pruehas y 
alegatos; con respecto a ios casos de los CC. José 
Arias. Antonio León Falcón. Crescencio lópez,, 
Oliserio Morales. Vicente Morales, José Félix Mén
dez. José Notario laureano. Donato Perales Herrera, 
Tirso Ramírez Ramírez. Rafael Ramírez, Alejandro 
Ramirez Méndez. Vencio Ramirez. Canuto Ramírez,, 
Gandido Ramirez lópez. Félix Ramírez Salvador, 
Florencio Reyes. Adan Saraho. Felipe Saraho, Er
nesto Saraho. Manuel Saraho Ramírez, Arquímides 
Solis. Filiberto Salvador Ramírez y Ernestino Torres, 
con certificados números: 512971, 512995, 513-
004. 513008. 513009. 513011, 513015, 513027,
513029. 513031, 513038. 513039, 513040, 513-
041. 513043. 513044, 513045, 513046, 513048,
513053. respectivamente, esta Comisión Agraria
Mixta en el Estado considera improcedente la
privación de sus derechos agrarios, ya que no han
incurrido en alguna de las causales que establece el
articulo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y
que se siguieron los posteriores trámites legales, por
lo que es procedente privarlos de sus derechos
a�rarios y sucesorios y cancelar los correspondien
tes certificados de derechos agrarios.

· 39.- Joba Notario Vda de Hernández, 40.- Gonzalo
Notario Salvador, 41.- Manuel Ocaña lópez, 42.
Patricio Ocaña, 43.- Antonio Ocaña Paz, 44.- Tirso
Ramírez Herrera, 45.- Ausencia Ramírez, 46.- Fran-.
cisco Ramí rez, 4 7 .• Arnulfo Ramí rez, 48.- Ezequiel
Reyes Nieto, 49.- Encarnación Saraho, 50.- Carlos
Torres, 51.- Eustaquio 'Torres y 52.- Crescencio
Zacarias. Por la misma razón se privan de sus I
derechos agrarios sucesorios a los CC.: 1.- Delfina.
Acosta, 2.- Gregaria Cabrera A, 3.- Cándida Cabrera
A, 4.- Dolores Cahrera A, 5.- Josefina Cabrera A, 6.
María Diopájita Cabrera, 7.- José de la luz Díaz, 8.
Dominga Díaz, 9.- Manuela Díaz, 10.- Elena Díaz,
11.- María Carmen Díaz C., 12.- Adela Díaz C., 13.
Ageo Gómez Ramírez, 14.- Máxima Ramírez, 15.-1
Prudencia Hernández, 16.- Francisca Herrera Hér
nández, 17.- Josefina Herrera Hernández, 18.- Áida
Herrera Hernández, 19.- Adefina Herrera Hernán
dez, 20.- Rosa Herrera Hernández, 21.- Demófilo •
Hernández, 22.- Esperanza Hernández, 23.- Mar
garita Herrera, 2 4.- César Herriández, 2 5.- Graciela
Hernández, 26.-Angefica Hernández, 27.- Benjamín
Herrera, 28.- Feliciana Pérez, 29.- Eleazar Herrera,
JO.- Amelida Herrera, 31.- Carmen �errera, 32.- ·

Considerando Cuarto.- Que los campesinos 
sef,alado se�ún constancias que corren agregadas al 
e"{�wdi t'nte han venido cultivando las unidades de 
dotación. por más de dos años ininterrumpidos y 
hdhié>ndose · propuesto su reconocimiento de de
rechos d�,rMios por la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios. celebrada el 22 de octuhre de 
1984: de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
7 2. trdccion 1 ! l. 86. 104. 200 y demás aplicahles de ia 
Ley Federal dt> Reforma Agraria procede reconocer 
sus derechos dgrarios y con fundamento en el 
art1n1lo bg dt' la citada Ley expedir sus corres
pond1t'ntes rertiiicados. 
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Joha f,,,¡otario Vda de Hernández, f3 - Guadalup-e 
Notario, 14.- Herrnila Notario, 3 S.· Ovidia Notario. 
36 - Carmen Lopez. 3 7 - Natália Hernández L, 38.
Ade,aida Hernández, 39.- Arnulfo Jiménez, 40.
Victoria Toache, 41.- María de la Cruz, 42.- Cla•.1dia 
Jiménez. 43.- )os¿, Jiménez. 44.- LaureM10 Jiménez, 
45.- José Laureano Jiménez. 46.- Amado de :a Cruz, 
4 7.- Jo�é Hernández López, 48.- Miguel Hernández 
López. 49.- Angela HHnández López, 50.- Manuela 
López. 51.- irene Zapata. 52.- Gregario López, 5 3.
C.arlos López, 54.- Delfina López. 55.· Manuela 
Lopez, 56." Diamantina López, 5 7.- Ber.+?dicta luna. 
SB.- Francisca Ruíz, 59.- Cruz Ocaña Ruíz, 60.
H,¡.>ólito Notario, 6·1.- Ciro Notario, 62.- Beatríz 
Rami,cz; 63.- Domingo Méndez R., &4.- Hermilia 
Méndez, 65.- Fernanda Garrido, 66.- enserio Mo
rales, 67.- Vicente Müiale:., 68.- Arhee Morales, 69.
josé Reye:;; Morales, 70.- Crecen..::io Morales, 71.
Adela Morales, 72 - Carmen Morales, 73.- María 
Nieves Mora.les, 74.- Teodora �Aéndez, 75:- Jesús 

Martínez, 76.- josefina Martínez, 77.· Candelaria 
He!',efé:l, 78.- Gregorio Martínez. 79.- Sara Ma,tínez, 
80.- Aida Martínez, 81.- Cleotilde Martínez, 82.
Enedina Martínez, 83.- Raquel Herrera, 84.- Jesús 
Nieto, 85.- Etelvina Herrera, 86.- Elmar Narvaéz, 87.
Adalberto Narvaéz, 88.- Concepción Narvaéz;. 89.
Alicia Narvaéz, 90.- Rosario Narvaéz, 91.- María 
Carmen Narvaéz, 92.- Francisca Crisostomo, 93.
Leocadio Notario, 94.- Otilio Notario, 95.- Ben
dición Notario, 96.- Lucía Cabrera, 97.- Francisco 
Martínez, 98.- Emiliano Martinez, 99.- José 'Mar
tínez, 100.-Arcadio Martínez, 101.- Fernando Mar
tínez, 102.- lilia Martínez, 103.- Alvaro Notario, 
104.- Víctor Manuel Notario, 105.- Margarita No
tario, 106.- Estanislao Notario, 107.- Adalberto 
��otario, 108.- Berzabé Notario, 109.- Moisés Oca
f1-. 110.- María Hermila Ocaña Notario, 111.
Genera López, 112.- José María Ocaña L9pez, 113.
Joaquín Ramirez, 114.- Ninfa Solís, 115.-Andrea 
Díaz, 116.- Claudia Zacarias, 117.- Eusebio Torres, 
118. Bartola López y 119.- Salomón Zacarias López.
En consecuencia se cancelan los certificados de
derechos agrarios que respectivamente se les expi
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 1.-
00512972, 2.-00512973, 3.-00512975, 4.-0051-
2976, 5.- 00512977, 6.- 00512978, 7.· 00512979,
8.- 00512980, 9.- 00512981, 10.- CJ512983, 11.-
00512984, 12.- 00512985, 13.- 00512988, 14.-
00512989, 15.- 00512990, 16.- 00512991, 17.-
00512992, 18.- 00512993, 19.- 00512994, 20.-
00512996, 21.- 00512997, 22.- 00512998, 23.-
00512999, 24.- 00513000, 25.- 00513001, 26.-

. . 

00513002, 2:1.· 00513003. 28.- 00513005, 29.-
00513006, 30.- 00513007, 31.- 0051 301 O, 32.-
00 5 1 3 O 1 2, 3 3. · 00 5 1 3 O 1 3, 3 4. - 00 5 1 3 O 1 4. 3 5 -
00513016, 36.- 00513017, 37.- 00513018, 38.-
00513020, 39.- 00513021, 40.- 00513023. 41 •. -
00513024, 42.- 0051302 5, 4 3.- 00513026, 44.-

00513030, 45.- 00513032, 46.- 00513035, 47.-
00513037, 48.- 00513042, 49.- 00513047, 50.-
0051305 i, 51.- �0513052 y 52.- 00513054. 

Segundo.- Se reconocer. derechos agrarios-y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia 
por venirlas cultivano por más de cfos ai,os inin
te:·rumpidos. en el ejido del Poblado denomi:iad!il 
''Tulija", Municipio d2 Macuspana del l:sfado de 
Tahasco, a los CC.: 1.- José Herrera Cabrera, 2.
Miguel Díaz Cabrera. J.- Maurilb Gómez Ramí
rez,4.- Hilda García Méndez, 5.- Policarpio Crisós-

I 
tomo C, 6.- Aquilino Zapata Arias, 7.- Humberto 
Herrera Saraho, 8.- Porfirio Jiménez Díaz, 9.- San-· 
tiago J iménez Arias; 1 O. Concepción López Galle
gos, 11.- Germán Herrera Morales, 12.- Miguel 
Pascual Salvador, 13.- Ramón Notario Ocaña, 14.
Santiago Crisóstomo Pascual,. 15.- Ramón Torres� 
Velázquez, 16.- Hilar:a de la Cruz Luna. 1 7.- Octa,. 
v[ano Jiménez Díaz, 16.-Saturnino Serafín Silva 19.
Enriqu_e Herrera Saraho, 20.- Limbano Velázquez 
García, 2Í .- Moisés Salvador Méndez, 22.- Con
cepción Hernández Pérez, 23.- Arturo Almeida 
López, 24.- José Dolores Cabrera Herrera. 25.-Ma,.. 
nolo Hernández López, 26.- Jesús Suárez Cabrera. 
27.- Ofelia Notario Díaz, 28.- Guillermo Herrera 
Herrera. 29.-Elías Flores Mena, 30.-Refugio Herrera 
Herrera. 31.-Ventura Salvador Méndez, 32.- Numar 
Méndez Narvaéz, 33.- Joel Suárez Cabrera, 34.
Leandro Herrera Suárez, 35.- Víctor Manuel Masa 
Díaz, 36.- Manuel Notario Luciano, 37.-. Francisco 
Notario Olán, 38.-;Alvaro Masa Notario, 39.-Gua
dalupe Hernández Notario. 40.- Ignacio Notario 
Notario, 41.- · César HernáAdez Herrera. 42.- José 

Alvarez Reyes, 43.- Miguel Díaz Ocaña. 44.- Feli
ciano Herrera Miranda, 45.-Miguel Saraho Vázquez, 
46.- Reyes Torres Díaz, 47.- Vicente Herrera He
rrera, 43.- Juan Herrera Méndez, 49.-Alejandro 
Calcan e o Pérez, 50.- Cruz Ocaña Ruí z, 51.- Rodolfo 
Hernández Cruz. Consecuentemente expidanse 
sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata y el relativo a la unidad 
agrícola industrial para !a mujer. 

Tercero.- Pub!íquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-
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dones de unidades de dotación, en el ejido del 
Pnhlado denominad(

) 

"Tulijá", Municipio de Ma
cuspana, del Estado de Tabasco, er. el Periódico 
Oficial de esta Entidad Federativa y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria . 
para su inscripción y anotación correspondiente y a 
la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección Ge
neral de Tenencia de la Tierra para la expedición de 
los certificados de derechos agrarios respectivos; 
Notífiquese y Ejecútese.- Así lo resolvieron los 
integrantes de esta Comisión Agraria Mixta del 
Estado, en Villahermosa,· Taoasco, a los 1 5 días d�• 

· mes de noviembre de 1984.

POB.
MPIO.
EDO.
ACCION.-

"GREGORIO MENDEZ" 
HUIMANGUILLO 
TABASCO 
AMPLIACION DE EJIDO. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Visto para resolver en definitiva el expediente 
relativo a la primera ampliación de ejido, solicitada 
por vecinos del Poblado denominado "Gregorio 
Méndez", ubicado en el Municipio de Huiman
guillo, del �stado de ,Tabasco; y

EL PRESIDENTE DE LA COMJSION AGRARIA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

EL SECRETARIO. 
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES. 

EL VOC RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPES! NOS. 
LIC. JULIO CESAR VIDAL PliREZ. 

Resultando Segundo.- Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fue apro
bado en sesión celebrada el 26 de noviembre de 
1982 y lo sometió a la consideración del Gober
nador del Estado, quien el 4 de marzo de 1983, dictó 
su Mandamiento ampliando.el ejido del poblado de que 
se trata con 1,ma superficie total de 179-37-48 Has., de 
las cuales 130-00-00 Has., son propiedad particular, 
del C. Benedicto Andrade Ramón y 49-37-48 Has., 
son. de demasías, las que se destinaraían para los 
usos colectivos de los capacitados que arrojó el 
censo agrario. 

Dicho mandamiento se publicó el 3 de diciem
bre de 1983, y la posesión provisional se otorgó 
según acta de posesión y deslinde de fecha 13 de 
enero de 1984, en forma total. 

Resultando Tercero.- Revisados los anteceden
tes y analizadas las constancias que obran en el 
exp�diente respectivo, se llegó al conocimiento de 
lo siguiente: Por resolución presidencial de fecha 15 
de octubre de 1969 publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de diciembre de 1969, se 
concedió al poblado de que se trata por concepto 
de dotación de tierras, una superficie de 2 5 5-00-00 
Has., para beneficiar a 35 capacitados, además de la 
parcela escolar, habiéndose ejecutado el 3 de julio 

Resultando Primero.- Mediante escrito de fecha 
15 de abril de 1982, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado de que se trata, solicitaron 
al Gobernador del Estado, primera ampliación de 
ejido, por no serles suficientes las tierras que 
actualmente poseen para satisfacer sus necesidades 
agrarias. Turnada la solicitud a la Comisión Agraria· 
Mixta, este organismo inició el expediente respec
tivo, publicándose la solicitud en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, de fecha 31 de julio de 
1982, misma que surte efectos de notificación; y 
que mediante oficio 561 de fecha 28 de mayo de 
1982, fue notificado el e Benedicto Andrade 
Ramón, dándose así cumplimiento a lo establecido 
por el artículo de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
la diligencia censal se llevó a cabo con los requisitos 

· de Ley y arrojó un total de 1 7 capacitados en materia
agraria; procediéndose a la ejecución de los trabajos
·técnicos e informativos de localización de previos
afectables.

· de 1972; que la superficie concedida por el con
cepto antes señalado se encuentra total y eficien
temente aprovechada; y de los trabajos técnicos e
informativos realizados para substanciar el presente
expediente se desprende que dentro del radio de 7
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kilómetros del núcleo gestor se localizó como 
afectable una superficie de 178-45-5 5 Has., clasi
ficadas como de agostadero de buena calidad, los 
que se puden tomar de la siguiente forma 130-00-
00 Has., del - predio denominado. "El Sacrificio", 
propiedad del C. Benedicto Andrade Ramón,según 
escritura pública número 692 de fecha 20 de mayo 
de 1967, inscrita el el Registro Público de la 
Propiedad de Hui manguillo, Estado de Tabasco, el 3 
de junio de 1967, bajo el número 218, del Libro de 
Entradas número 1 O, quedando efectado el predio 
número 3078, al folio 34 del Libro Mayor, volúmen 
11, a los folios del 228 al 230 del Libro de Extractos 
21, y 48-45-55 Has., de demasías que según aclara el 
comisionado para tales efectos, se localizan en el 
predio de que se trata, mismo que se encontró 
cercado con alambre de púas de 3 hilos y postería 
muy deteriorara, observándose que el 70% de la 
superficie total está completamente abandonada e 
inculta toda vez que los referidos terrenos están 
acahualados con distintas clases de maleza, como 
son el jobo, guásimo, macuilís, cornezuelo, trapo de 
cocina, abrojo, limoncillo, carreta, cabello de angel, 
platanillo, chacalillo, etc., con una altura aproxi
mada de 2 a 3 metros y la superficie restante o sea el 
30%, se observa semicultivada, debido a que 
temporalmente queman la maleza de esta área, sin 
embargo, se deduce que igualmente está en aban
donado, en virtud de que no existe cultivo ni 
aprovechamiento alguno, concluyéndose de lo 
anterivr que los terrenos antes mencionados, tiene 
una inexplotación aproximada de 5 a 6 años con
:;ecutivos sin causa justificada Que de la revisión 
efectuada a los trabajos técnicos o informativos, se 
!!.::.1:,ú dÍ conocimiento de que la superficie correcta y 
por tanto la que debe tomarse en definitiva para la 
presente efectación es de 178-45-55 Has., que se 
pueden tomar de la manera antes señalada 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul
tivo Agrario aprobó su dictamen en sesión celebrada 
el 23 de enero de 1985; y 

Considerando Primero.- Que el derecho del 
poblado peticionario para obtener la primera am- · 
pi;ación de su ejido, ha quedado demostrado al 
comprobarse que en el mismo radican 17 capa
citados que carecen de la tierra indispensable para 
satisfacer sus necesidades agrarias; que ias que les 
fueron concedidas por el concepto de dotación de 
tierras, están totalmente aprovechadas; y que tie
nen capacidad legal para ser beneficiados por la 
acción de primera ampliación de ejido, solicitada de 

. conformidad con lo dispuesto por los artículos 197 y 
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul
tando de acuerdo con lo anterior 17 campesinos 
sujetos de derechos agrarios y cuyos nombres son 
los sig_uientes: 1.- José Manuel García Ovilla, 2.- Mauro 
Pérez Rodríguez, 3.-Adelaido Velázquez Gómez, 4.
Dalberto Pérez Hernández, 5.- Lucía García Ovilla, 
6.- Luis A Cruz Sánchez, 7.- Manuel Domínguez 
Rueda, 8.- Héctor Barahona Soberano, 9.- Ricardo 
Palma Ramos, 10.- Natividad Olán de la O., 11.
Francisco López Ruíz, 12.- Santos Cruz Sánchez. 13.
José A Pérez Hernández, 14.- Sara Palma Ramos, 
15.- Ricardo Palma Ramos, 16.- Mario García Estrada 
y 17 .- Orvelio Acuña Gómez. 

Considerando Segundo.- Que los terrenos afec
tables en este caso, son los que se señalan en el 
resultando tercero de la presente resolución; que 
dada la extensión y calidad de las tierras y las demás 
circunstancias que en el presente caso concurren, 
procede fincar en dichos terrenos la primera am
pliación definitiva de ejido en favor de lo vecinos del 
Poblado denominado "Gregario Méndez'', Muni
cipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco. con 
una superficie total de 178-45-55 Has., de agos
tadero de buena calidad que se tomarán de la forma 
siguiente 130-00-00 Has., del predio denominado 
"El Sacrificio", propiedad del C. Benedicto Andrade 
Ramón, que se afectan con fundamento en lo 
establecido por los· artículos 27 constitucional, 
fracción XV interpretado a contrario sensu. y 2 51, 

, interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, 48-45-55 Has., del mismo predio 
que son demasías propiedad de la nación. conforme 
al numeral 6° de la Ley de Terrenos Baldíos. 
Nacionales y Demasías y que son afectahles en hase 
a lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento 
legal antes invocado; superficie que se destinará 
para la explotación colectiva de los 17 capacitados 
que arrojó el censo agrario respectivo. reservándose 
la necesaria para la unidad agrícola industrial para la 
mujer, en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 104 y 130 de la Ley de la Materia 

Por todo lo señalado procede modificar el :'.!anda
miento del Gobernador del Estado. en lo que se 
refiere a la distribución y superficie concedida 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Imperativo 
que al Eiec- ,-,,.....,a mi cargo impone la fracción X del 
artíc · 7 itucional. así como la trau ion X\' 
del � . , lo, interpretado a contrario sen-,u. v 
ce: ;Uf,. . .J -:>n los artículos 8" irauión I! b4. 
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104, 130, 197, 200, 251 interpretado a contrario 
sensu, 204, 241, 304, 305, y demás relativos de la 
Ley �ederal de Reforma Agraria,así como 6" de la Ley 
de terrenos baldíos, nacionales y demasías, se 
resuelve: 

Primero.- Se modifica el Mandamiento del Cer 
bemador del Estado, de fecha 4 de marzo de 1983. 

Segundo.- Es procedente la acción de primera 
ampliación de ejido promovida por campesinos del 
Poblado denominado "Gregorio Méndez", Muni
cipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco. 

\ 

Tercero.- Se concede al poblado de referencia, 
por conc�pto de primera ampliación definitiva de 
ejido, una superficie total de 178-45-55 Has., 
(CIENTO SETENTA Y OCHO HECTAREAS, CUA
RENTA Y CINCO AREAS, CINCUENTA Y CINCO 
CENTIAR EAS), de agostadero de buena calidad, que 
se tomar�n de la forma sigui�nte: 130-00-00 Has.,
(CIENTO TREINTA HECTAREAS), del predio "El 
Sacrificio", propiedad del C. Benedicto Andrade 
Ramón; 48-45-55 Has., (CUARENTA Y OCHO HECTA
REAS, CUARENTÁYCINCO AREAS, CINCUENTA Y 
CINCO CENTIAREAS), de demasías·propiedad de 
la nación. Superficie que se destinará de la manera 
establecida en el considerando segundo de esta 
resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de 
la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, cos
. túmbres y servidumbres. 

Cuarto.- Expídanse a los 17 capacitados bene
fidados con esta resolución, y a la unidad agrícola 

industria� oara la muier, los. Cerfüic;ados de óer�" 
chos Agrarios correspondientes. 

Quinto.- Al ejecutarse la presente resolución 
deberán observarse las prescripciones contenidas 
en los artículos 262 y 263 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor y en cuanto a la explo
tación y aprovechamiento de las tierras concedidas, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 138 del citado 
ordenamiento y a los reglamentos sobre la materia, 
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre 
sus obligaciones y derechos a este respecto. 

Sexto.M PLiblíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Cobiemo 
del. Estado de Tabasc9. e insqíbase en el �egistro 
Agrario Nacional y en el Registro Público d.e la 
Propiedad correspondiente, la presente resolución 
que concede primera ampliación definiHva de ejido 
a los vecinos solicitantes del Poblado denominado-· 
"Gregorio Méndez'', ubkado en el Municipio de 
Huimanguillo,· de la citada Entidad Federativa, para 
los efectos de Ley; Not1fÍquese y Ejecútese. 

Dada en el· Palacio del Poder Ejec;:utivo de la 
Unión, en. México, Distrito Federal, a los 12 días de . 
marzo de 1985.

' 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS.ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

MIGUEL DE LA MADRID H. 

·CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA 
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POB.
MPIO.
EDO.
ACCION.· 

XILUTENCATL. 
MACUSPANA. 
TABASCO, 
PRIVACION DE DERECHOS AGRA-· 
RIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONE� 
DE UNIDADES DE DOTACION. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Visto para resolver el expediente número 935 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación,en el ejido 
del Poblado denominado Xicotencatl, Municipio de 
Macuspana, del Estado de Tabasco; y 

Resultando Primero.� Por oficio 12028 de fed-ia 1 
de octubre de 1984, el C. Delegado de la Secrt ta ría 
de la Reforma Agrariéhen el Estado de Tal)dsrn, 
solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, iní jara juicio 
privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidataríos y sucesores que se citan en el primer 
punto resoll!tivo de esta resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; y 
consta en el expediente la primera convocatoria de 
fecha 20 de septiembre de 1984, y el Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
relativa a la investigación general de usufructo par
celario que tuvo verificativo el 28 de septiembre de 
1984, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar ias unidades de dotación de 
referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de 
esta resolución. 

Resultando Segundo.- De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, es'.a Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, l,nsideró procedente la solici
tud formulada y co, echa 4 de octubre de 1984; 
acordó inicia¡ Ei r ·,i �edimiento de juicio privativo 
de derechos i\É, ;;ri: ,s y sucesorios,por existir presun
ción fundad? d q Je se ha incurrido en la causal de 
privación pr-c\ · � a por la fracción I del artículo 85 de 
la citada L ::y ordenándose notificar a los CC. -
integrantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigila:icia y presuntos infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos 
previstá por el artículo 430 del citado ordenamien
to, hahiéndose señalado el día 29 de octubre de 
1984 para su desahogo. 

Resultando Tercero.- Para la debida formalidad 
úe ias notificacicnes a las autoridades ejidales y 
presuntos privados, se comisionó personal de esta 
dependencia· ?graria, quien notificó personalmente 
a los integrantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infr�ctores que se ericontra
ron presentes al momento de la diligenci� teca
bando las constancias respectivas; habiéndose le
vantado acta de desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus der�chos agrarios, 
en cuanto a los enjuiciados que se. encuentran 
ausentes y que no fuf posible nótificarles perso
nalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula 
notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina municipal correspondiente y en los lugares 
más visibles del poblado, el día 8 de octubre de 
1984, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

Resultando Cuarto.- El día y hora señalados para 
el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en la Entidad, asentándose en 
el acta respectiva la comparecencia de las autori
dades ejidales, no así los presuntos privados sujetos 
a juicio, así como la recepción de los medios -
probatorios y alegatos que de la misma se despren
den, por lo que encontrándose debidamente subs
tanciado el procedimiento relativo a este juicio 
privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
lo estipulado por el artículo431 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, previo estudio y valoración de las 
pruebas recabadas se ordenó dictar la resolución 
correspondiente; y 

Considerando Primero.- Que el presente juicio· 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y 
resolver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones 1, 11 y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantías 
individuales de seguridad jurídica,consagrada.s en 
los artículos 14 y 16 constitucionales y que se 
cumplió con las formalidades esenciales del proce
dimiento,establecido en los artículos del 426 al 431 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria 

Considerando Segundo.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción �je privación 
que se resuelve se encuentra d�mostrada en virtud 
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de las atribuciones y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia. 

Considerando Tercero.- Que con las constancias 
que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos agrarios y suces<r 
rios, a que se refiere el artículo 85 fracción 1, de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; que quedaron 
oportunamente notificados los ejidatarios y suce
sQres sujetos a juicio; que se han valorado las 
pruebas. ofrecidas, particularmente: El Acta de -
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de 
fecha 28 de septiemhre de 1984, el acta de desa
vecindad, los informes de los comisionados y las 
que se desprenden de la audiencia de pruehas y 
alegatos; en virtud de que la Asamhlea General de 
Ejidatarios solicitó el reconocimiento de derechos 
agrarios al C. Emiliano Geronimo, así como a la 
parcela escolar y la unidad agrícola industrial para la 
mujer, por haber abierto al cultivo tierras del uso 
común del ejido, ya que por resolución dotatoria de 
fecha 9 de agosto de 197 4, se les reconoció 
derechos agrarios a las mismas, esta Comisión 
Agraria Mixta considera improcedente los coner 
cimientos solicitados y resp�cto al caso del "C. 
Emiliano Geronimo,tamhién resulta improcedenté 
su reconocimiento ya que a la fecha no se ha 
rehasado el número de heneficiados que señala la 
resolución que dotó al ejido; lo antes mencionado 
queda demostrado con las 8 unidades de dotación 
que fueron declarados vacantes por resolución de 
fecha 7 de noviembre de 1980; y que se siguieron 
los posteriores trámites legales, por lo que es pro
cedente privarlos de sus derechos agrarios y suce
sorios y cancelar los correspondientes certificados 
de derechos agrarios. 

Considerando Cuarto.- Que los campesino seña
lados, según constancias que corren agregadas al 

· expediente han venido cultivando las unidades de
dotación, por más de dos años ininterrumpidos y
habiéndose propuesto su reconocimiento de dere
chos agrarios por la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, celebrada el 28 de sep
tiembre de 1984; de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 72, fracción 111, 86, 290 y demás
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria,
procede reconocer sus derechos agrarios y con
fundamen_to en el artículo 69 de la citada Ley
· expedir sus correspondientes certificados.

Por lo a: '"S expuesto y con fundamento en los 

artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

Primero.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del Poblado denominado 

· Xicotencatl, Municipio.de Macuspana, del Estado
de Tabasco, por haber abandonado el cultivo
personal de las unidades de dotación por más ele
dos años consecutivos a los C:C.: 1.- Francisco
Martínez Hernández, 2.- Leonel Martínez Vázquez,
3.- Manuel Alejandro Morales, 4.- Francisco Alejan
dro Pérez, 5.- Feliciano Chahlé Geronimo, 6.- -
Valeriana Geronimo Geronimo y 7.- Gerqnimo Tri
nidad Mendoza. Por la misma razón se privan de sus
derechos agrarios sucesorios a los CC.: 1.- Franklin
Martínez Robles, 2.- Sroide Rohles López, 3.- María
Morales Hemández, 4.- Antonio Alejandro Morales,
5.- Marcos Chahlé Félix y 6.- lrm� Geronimo
Jiménez. En consecuencia se cancelan los certi
ficados de derechos agrarios, q1:1e respectivamente
se les expidieron a los ejidatarios sancionados,
números: 1.- 02244210, 2.- 02244218, 3.- 0224-
4220, 4.- 02244224, 5.- 02244225, 6.- 02244228 y
7.- 02244232.

Segundo.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años inin
te�rurnpidos, en el ejido del Poblado denominado 
Xicotencatl, Municipio de Mac'uspana. del Estado 
de Tabasco. a los CC.: 1.- Carlos Pérez Cahrera, 2.
Roherto Mateo Vázquez, 3.- Marcos Chahlé Félix, 
4.- Enrique Mateo Alvarez, 5.- Tránsito Gutiérrez 
Morales, 6.- Julio C. Gutiérrez Morales y 7 .- José Luis 
Cruz Cruz. Consecuentemente, expidanse sus co
rrespondientes certificados de derechos agrarios 
que los acredite como ejidatariós del poblado de 
que se trata 

Tercero.- Publíquese esta resolución relativa.a la 
privaci9n de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de Unidades de dotación, en el ejido del 
Poblado denominado Xicotencatl, Municipio de 
Macuspana. del Estado de Tabasco, en el Periódico 
Oficial de esta Entidad Federativa y de contormidarl 
con lo previsto en el artículo 433 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, remítase al Registto Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agrari::1 
para su inscripción y anotación correspondiente va 
la Dirección de. Derechos Agrarios, Direccion Ge
neral de Tenencia de la Tierra para la expedición de 
los certificados de derechos agrarios respectivos; 
Notífiquese y Ejecútese.- Así lo resolvieron los 
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integrantes de esta Comisión Agraria Mixta del 
Estado, en Villahermosa, Tahasco, a los 5 días del 
mes de noviemhre de 1984. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA 

UC.,A.DRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

'ELSECRETARIO 
. LIC. SERGIO. DÓMINGUEZ HERNANDEZ. 

EL-VOC. RPTE. DEL GOB. FED. 
LtC.'"PABLO PRIEGO PAREDES. 

. EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 
DR. FAUSTINOTORRES CASTRO. 

EL VOC RPTE. DE LOS CAMPESINOS: 
LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ. 

POB.- MELCHOR OCAMPO. tud formulada y con fecha26 de noviemhre de 1984; 
MPIO.- MACUSPANA. acordó iniciar el procedimiento de juicio privativo 
EDO.- TABASCO.· . :': . . . de derechos agrarios y sucesorio5f.or existir presun-
ACCLON\.: PRIVACION DE DERECHOS ·AGRA-- ción fundada de que se ha incurrido en la causal de 

. RIOS Y 'NUEVAS ADJUDICACIONES· privación prevista por la fracción I del artículo 85 de 
DE UNIDADES DE DOTACION. la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. • 

integrantes del comisariado ejidal, consejo de -
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para ciue 

. comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos 
prevista por el artículo 430 del citado ordenamien
to, habiéndose señalado el día 26 de diciembre de 
1984 para su desahogo. 

Resultando Tercero.- Para la dehida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados,se comisionó personal de esta 

Resultando Primero.- Por oficio 115 70 de fecha dependencia agraria, quien notificó personalmente 
25 de septiemhre de 1985, el C. Delegado de la a los integrantes del comisariado ejidal, consejo de 

· Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de vigilanda y presun'tos infractores que se encontra
Tahasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, la ron presentes al momento de la diligencia.. reca
iniciará juicio privativo de derechos agrarios en bando las constancias respectivas; habiéndose 1� 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en vantado acta de desavecindad ante cuatro testigos 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por ejidatarios.en pleno goce d� sus derechos agrarios • 

Visto para resolver el expediente número 61 5 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación,en el ejido 
del Poblado denominado" Melchor Ocampo", Mu
nicipio de Macuspana,del Estado de Tabasco; y 

. haber abandonado el cultivo personal de las uní- en cuanto a los enjuiciados que se encuéntran 
dades de dotación por más de dos años consecu- ausentes y que no fue posible notificarles perso 
tivos; y consta en el expediente la primera conver nalmente,-proce<;tiendo a hacerlo mediante cédula· 

. catoria de fecha 1 o. de agosto_ de·, �84, y el Acta ·de ; notificatoria,q1,1e se fijó en los tableros de avisos de· "'--- · � ·· - �- la oficina municipal correspondiente y en IQs lugares 
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, más visibles del poblado, el día 11 de diciembre de 
relativa a la investigación g�neral de usufructo - 1984, según constancias que cprren agregadas en 
parcelario que tuvo verificativo el 9 de agosto de autos. 
1984, en la que �e propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudiiar las unidades de dotación de 
referencia, a los tampesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de· esta resolución. · 

Resultando Segundo.- De conformidad con lo· 
previsto por el artículo �2� de la Ley Federal de 
R:eforma Agraria. esta Comisión Agraria Mixta en el 
E�tado de Tabasco. consideró procedente la solici-

Resultando Cuarto.- El día y hora señalados para 
el desahogo de la audiencia de pruebas yalegatc?s, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, 
asistiendo a la misma el C. Delegado de�Secretaria 
de la Reforma Agraria en la Entidad, ;15-entándose en 
_el acta respectiva la inasistenci� de las a�idádes 
ejidales y de los presuntos privados sujetos a ,u1c10, 
así como la recepción de los medios probatortos y 
�legatos que de la misma sedespre�den,.por lo que 
�ncontrándose debidamente substanciádo el·pr& · 
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cedimiento relativo a este juicio privativo de·- de

rechoc; agrarios, de conformidad con lo estipulado 
por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, previo estudio y valoración de las pruehas 
recabadas, se ordenó dictar la resolución corres
pondiente; y 

Considerando Cuarto.- Que los campesinos se

ñalado57 según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de 
dotación, por más de dos años ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto su reconocimiento de de

rechos agrarios por la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, celehrada el 9 de agosto de Considerando Primero.- Que el presente juicio 1984; de acuerdo �on lo dispuesto por los artículosde privación de. derechos agrari?_s y nuevas adjudi- 72 fracción 111, 86, 1p1, 200 y demás apli_cables de la Ley

cac1onc's de unidades de dotac1on, se ha suhstan- Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus
ciado ante la autoridad competente para conocer y. derechos agrarios y con fundamento en el artículo
re�olver el mis!11o, de acuerdo con lo señalado por el . 69 de la ci

1

tada Ley1 expedir sus correspondientes
articulo 12 frac.clones 1, 11 y 89 de la Ley Federal ,de cert_ific�dos. 

Por lo antes expuesto y con fundamt;1to en los 
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

Reforma Agraria; que. se respetaron las garantías 
individuales· de seguridad jurídica7consagradas en
los artículos 14 y 16 constitucionales y que se 
cumplió con las formalidades esenciales del proce
dimien�o esta�lecido;en los artículos del 426 al 431

.y dcmas relativos de la Ley Federal de Reforma Primero.- Se decreta la privación de derechos 
Agraria. . agrarios en el ejido del Poblado denominado "Mel

Considerando Segundo.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve,se encuentra demostrada en virtud 
de las atribuciones y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia 

Considerando Tercero.- Que con las constancias 
que ohran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos agrarios y suceser 
ríos, a que se refiere el artículo 85 fracción 1, de la 
Ley Federal ce Reforma Agraria; que quedaron • 
oportunamente notificados los ejidatarios y suce
sores sujetos a juicio; que se han valorado las 
pruebas ofrecidas,· particularmente: El Acta de 
Asamhlea General Extraordinaria de Ejidatarios de 
fecha 9 de agosto de 1984, el acta de desavecindad, 
los informes · de los comisionados y las que se 
desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; 
se hace la aclaración que por resolución presi
dencial de fecha 18 de enero de 1956, se hene
fidaron a un total de 55 campesinos capacitados y 
tomando en cuenta que en la actualidad existen un 
total de 54 ejidatarios legalmente reconocidos, esta 

. Comisión Agraria . Mixta, considera procedente 
hacer el re<::o�ocimiento de derechos agrarios a un 
campesi"o. para completar el número de· bene

fiadós y q�e la �amblea está solicitando su recer 
, nocimiento; y -:q� se siguieron los posteriores 
tráp,ítes legales, por lo que es procedente privarlos 
de sus der�t:10s agrarios y sucesorios y cancelar los 
corresppnd�,;n�s certificados de derechos agrarios. 

chor Ocampo", Municipio de Macuspana, del 
Estado de Tahasco, por haher ahandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación. por más de 
dos años consecutivos a los CC.: 1.- Eugenio Cruz 
Jiménez, 2.- Regulo Sánchez Cruz, 3.- Venancio 
Ramos Hernández, 4.- Carmen Ramos Segura, 5.
Nicolás Pérez López, 6.-Arcadio Jiménez Gómez, 7.
Marcos Sánchez Cruz y 8.- Marcelino Arcos Díaz, 
· Por la misma razón, se privan de sus derechos
agrarios sucesorios a los CC.: 1.- Ma Guadalupe

· Jiménez Vázquez, 2.- Isabel Cruz jiménez, 3.- Carer
fina Cruz Jiménez, 4.- Lourdes Cruz Jiménez, 5.
Samuel Cruz Jiménez, 6.-Carmela Ramos Vázquez,
7.- Jesús Alberto Sánchez Ramos, 8.- Consuelo
Segura Jiménez, 9.- Abraham Ramos Segura, 10.
Evangelina Ramos Segura, 11.- Queruhin Ramos
Segura, 12.- Clemente Pérez Arcos, 13.- Armando
Pérez Arcos, 14.- María Arcos Vázquez,115.-Aurora
García Jiménez. 16.-Andrés Damián Sánchez Garáa, l7.
Teresa Sánchez García, 18.-Justina Sá6chez García y
19.-Andrés Díaz Arcos. En consecuencia se canee:
lan los certificados de derechos agrarios que respec
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sancier
nados, números: 1.- 02287864, 2.- 02287870, 3.-
02287871, 4.- 02287879, 5.- 02287898, 6.- 022-
87899, 7.- 02287905 y 8.- 02287910.

Segundo.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia

_, 

por venirlas cultivando por más de dos años inir
terrumpidos en �I ejido del Poblado denominado 
"Melchor Ocampo", Municipio de Macuspana, del 
Estado de TabascoL a los CC.: 1.- Sergio Ramos 



• Septiembre 14 de 1985 PERIODICO OFICIAL VEINTISIETE 

.. 

Jiménez, 2.- Martín Ramos Vázquez, 3.- Pahlo 
Sánchez Jiménez, 4.- Evaristo López Vázquez, 5.
Ulingo Arcos Vázquez, 6.- Natividad Sánchez Cruz, 
7 .- Alejandro Arcos Gómez y 8.- Pedro Arcos Díaz. 
consecuentemente, expidanse sus correspondien
tes certificados de derechos agrarios que los acre-
dite como ejidatarios del pohlado de que se trata y 

· el relativo a la parcela escolar.

Tercero.- Puhlíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica

. ciones de unidades de dotación, en el ejido del 
Pohlado denominado "Melchor Ocampo"; Muni-

cipio de Macu�pana, del Estado de Tabasco, en el 
Periódico Oficial de esta Entidad Federativa y de 
conformidad con lo previsto en el artículo433 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro 

. Agrario Nacional, Dirección General de Información 
Agraria para su inscripción y anotación correspon
diente y a la Dirección de Derechos Agrarios, 
Dirección General de Tenencia de la Tierra para la 
expedición de los certificados de derechos agrarios 
respectivo; Notífiquese y Ejecútese.- Así lo Resol
vieron los integrantes de esta. Comisión Agraria 
Mixta del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 27 
días del mes de diciemhre de 1984. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

EL SECRETARIO. 
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

"] .. ». VOC. R�TE. DEL GOB. DEL EDO. 
M V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO. 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEO. 
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES. 

EL VOC. RPT�,DE LOS CAMPES! NOS. 
LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ. 
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POB.
MPIO.
EDO.
ACCION.-

MISICAB 
BALAN CAN 
TABASCO 
PRIVACION Y RECONOCIMIENTO· 
DE DERECHOS AGRARIOS. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Visto para resolver el expediente número 
116/85 relativo a la privación y reconocimiento de 
derechos agrarios en el ejido del Poblado denomi
nado Misicab, Municipio de Balancán, del Estado de 
Tabasco; y 

Resultando Primero.- Por oficio 02988 de fecha· 
13 de marzo de 1985, el C. Delegado de la Se
cretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, remitió a esta Comisión Agraria Mixta, la 
documentación r�lativa a la investigación general 
de usufructo parcelario practicada en el ejido del 
Poblado denominado Misicab, Municipio de Balan
cán, en esta Entidad Federativa, anexando al mismo 
la primera convocatoria de fecha 26 de febrero de 
1985 y el Acta .de la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, celebrada el 6 de marzo de 
1985, de la que se desprende la solicitud para la 
iniciación de juicio privativo de derechos agrarios en 
contra de ejidatarios y sucesores, que se citan en el· 
primer punto resolutivo de esta resolución, por 
. haber abandonad� la explotación colectiva d�lll._ 
tierras del ejido por más de dos años consecutivos; y 
la propuesta de reconocer los derechos agrarios de 

. referencia1a los campesinos que las han venido 
explotando colectivamente por más de dos años· 
.ininterrumpidos y que· se indican en el segundo 
punto resolutivo de esta resolución. 

Resultando Segundo.- De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, consideró procedente la solici
tud formulada y con fecha 2 de mayo de 198� 
acordó iniciar el procedimiento de juicio privativo 
de derechos agrarios y su,esorio�por existir presun
ción fundapa de que se ha incurrido en la causal de 
privación prevista por la fracción I del artículo85 de 
la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. -
int�grantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos 
prevista por el artículo 430 del citado ordenamien
to, habiéndose señalado el día 27 de mayo de 1985 
para su desahogo. 

Resultando Tercero.- Para la debida rormalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados,se comisionó personal de esta 
dependencia agraria, quien notificó personalmente 
a los integrantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infractores que se encontra
ron presentes al momento de la diligencia, reca
bando las constancias respectivas; habiéndose le
vantado acta de desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, 
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran 
ausentes y que no fue posible notificarles perser 
nalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula 
notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina municipal correspondiente y en los lugares 
más visibles del poblado, el día 8 de mayo de 1985, 
según constancias que corren agregadas en autos. 

Resultando Cuarto.- El día y hora señalados para 
el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
'se declaró integrada esta Comisió,, Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría 
·de la Reforma Agraria en la Entidad, asentándose en
�I acta respectiva la comparecencia del presidente
dercomisariado ejidal, el C. Víctor Baos May, no así
el resto de los presuntos privados sujetos a juicio, así
como la recepción de los medios probatorios y
alegatos que de la misma se desprenden, por lo que
encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimiento relativo a este juicio privativo de de
rechos agrarios, de conformidad con lo estipulado
por el artículo 431. de la Ley Federal de Reforma
Agraria, previo estudio y valoración de las pruebas
recabadas se ordenó dictar la resolución corres
pondiente; y

Considerando Primero.- Que el presente juicio 
de privación y reconocimiento de derechos agra 

· rios, se ha substanciado ante la autoridad compe
tente para conocer y resolver el mismo; de acuerdo
con lo señalado por el artículo 12 fracciones I, 11 y89
de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se res
petaron las garantías individuales de seguridad

jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 cons
titucionales y que se cumplió con las formalidades
esenciales del procedimiento establecidÓ en los
artículos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria

Considerando Segundo.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud 
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de las atribuciones y facultades que le concede el 10.-Manuel Canul Cruz.· 11.-Pedro Carballo Reyes, 
articulo 426 de la Ley de la materia. 12.- Roberto Baños Baños, 13:- Sahugo Torres 

Martf nez. 14.-Lizardo Trinidad Gómez. 15.-Escofie 
ldelfonso Durán, 16.-Carmen Jiménez Chacón, 17.-

Considerando Tercero.-Que con las constancias Asunción Pedrero Cruz y 18.- Encarnación Her
que obran en antecedentes, se ha comprobado que nández M. Por la misma razón se privan de sus 
J�1ejidatarios y sus herederos han incurrido en la derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- Felipa 
cáusál de privación de derechos agrarios y suceso- •. Garáa, 2.-Tirso Montuy Qué, 3.-Ada Qué, 4.-Ulises 
rios, a que se refiere el artículo 85 fracción 1, de la Montuy Qué, 5.- lsaías Montuy Qué, 6.- Enedina 
Ley Federal de Reforma Agraria; que quedaron Montuy Qué, 7 .- Laura Montuy Qui, 8.- Candida 
oportunamente notificados los ejidatarios y suce- Torres Martínez. 9.- Leonides Durán Hernández. 
sores sujetos a juicio; que se han valorado las 1 O.- Ismael Jiménez Zetina, 11.-Cuauhtemoc Canul 
pruebas ofrecidas, particularmente:' El Acta de - Pérez. 12.-Maria Morales Cruz. 13.-Nolberto Torres 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios,de · Hernández. 14.- Encarnación Hernández J. y 15.
fecha 6 de marzo de 1985, el acta de desavecindad, Gabriel Hernández J .. En consecuencia se cancelan 
los informes de los comisionados y las que se · los certificados de derechos agrarios que respec
desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; y tivamente se les expidieron a los ejidatarios sancio
que se siguieron los posteriores trámites.legales, por nados, números: 1.- 01146972, 2.-01146979, 3.
lo que es procedente privarlos de sus derechos 01892059, 4.- 01892070, 5.- 01892078, 6.- 018-
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondien- 92087, 7.-01892093, 8.-01892096, 9.-01892100, 
tes certificados de derechos agrarios y sucesorios y 10.-01892111, 11.-01892116, 12:-01892120, 13.
cancelar los correspondientes certificados de de- 01892123, 14.- 01892136, 15.- 01892139, 16.-
rechos agrarios. -01892143, 17.-01892145 y

1
18,'." 02159474.

Considerando Cuarto.-Que los campesino seña
lados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido explotando colectivamente 
las tierras del ejido, por más de dos años inin
terrumpidos y. habiéndose propuesto su recono
cimiento de derechos agrarios por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 6 
de marzo de 1985; de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 72, fracción 111, 86, 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el artículo 69 de la citada Ley 
expedir sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

Primero.- � e decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del Poblado denominado 
Misicab, Municipio de Balancán, del Estado de 
Tabasco, por haber abandonado la explotación 
colectiva de la tierras del ejido por más de dos años 
consecutivos a los CC. 1.-Miguel Qué, 2.-Adelaido 
Montuy, 3.- Evelio Jiménez Baños, 4.- Deucundo 
Canul Pérez. 5.- Ernesto Alba Hernández. 6.- Fran
cisco Moscozo Gutiérrez, 7 .- Ismael Jiménez Zetina, 
8.-Juan Jiménez Baños, 9.-Joaquín Lozano Zetina, 

Segundo.- Se reconocen derechos agrarios por 
venir explotando colectivamente las tierras de ejido· 
por más de dos años ininterrumpdiso, en el ejido del 
Poblado denominado Misicab, Municipio de Balan
cán, del Estado de Tabasco, a los CC.: 1.-Miguel Qui 
García, 2.-Félix QueValenzuela, 3.-Vicente Morales 
Alvarez. 4.- Enrique Durán Hernández. 5.- Anatila 
Blancas Cabrales, 6.-Moisés Moscozo May, 7.-José 
Manuel Moreno Cruz. 8.-Rosa del C. Lozano Peéh, 
9.-Hilda Candi Pérez. 1 O.-Eracleo Carballo Morales, 
11.-Guadalupe Rangel de Baños, 1 2.- Delia Baños 
Pech, 13.-'J.enner Trinidad Candl; 14.- Francisco 

· Durán Hernández. 15.-Raúl Vicente Díaz. 16.-Lucio
Moreno Cruz.y 17.- Amadeo Baños Pech. Con
secuentemente, 'expidanse sus correspondientes
certificados de derechos agrarios que los acredite
como ejidatarios del poblado de que se trata,.
respecto de el derecho agrario restante el C. De
legado de la Secretaria de la Reforma Agraria en el
Estado de Tabasco, deberá realizar la investigación.
éorrespondiente para que de ser procedente, se
inicie el trámite de acomodo de campesinos con
derechos a salvo, conforme a lo dispuesto por el
artículo 243 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Tercero.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios, en el ejido, del 
Poblado denominado �isicab, Municipio de Balan-
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cán, del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial 
de esta Entidad Federativa y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 43 3 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria 
para su inscripción y anotación correspondiente y a 
la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección Ge
neral de Tenencia de la Tierra para la expedición de 
los certificados de derechos agrarios respectivos; 
Notífiquese y Ejecútese.- Así lo resolvieron los 
integrantes de esta Comisión Agraria Mixta del 
Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 30 días del 
mes de mayo de 1985. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ. 

POB.
MPIO.
EDO.
ACCION.-

EL REPASTO. 
TENOSIQUf. 
TABASCO. 
PRIVACION DE DERECHOS AGRA-
RIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES 
DE UNIDADES DE DOTACIO� Y RE
CONOCIMIENTO DE DERECHOS A
GRARIOS. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Visto para resolver el expediente número 802 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de uni.dades de dotación y recono
cimiento de derechos agrarios; en el ejido del 
Poblado denominado Repasto, Municipio de Teno
sique, del Est�do de Tabasco; y 

Resultando Primero.- Por oficio 12398 de fecha 
25 de octubre de 1984, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en �I Estado de. 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria M

0

ixta, 
iniciará juicio privativo de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
· más de dos años consecutivos; y consta en el
expediente la primer convocatoria de fecha 4 de

· octubre de 1984 y el Acta de la Asamblea General
· Extraordinaria de Ejidatario� relativa a la investi
ºgacién general de usufrcuto parc·elario que tuvo
verificativo el 15 de octubre de 1984, en la que se 

. propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades rle dotación de referencia, a los campe-

EL SECRETARIO. 
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEO. 
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES. 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO. 
DR. FAUSTINO TORRES CASTRO. 

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS. 

LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREl. 

sinos qu'e las han venido cultivando por más de dos 
años ininterrumpidos -y que se indican, en el se
gundo punto resolutivo de esta resolución y se 
recondzcan derechos agrarios por haber abierto al 
cultivo tierras de uso común y venirlas trabajando 
por más de dos años ininterrumpidos, a los cam
pesinos que se citan en el tercer punto resolutivo de 
esta resol ucióri: 

Resultando Segundo.- De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, consideró procedente la solici
tud formulada y con fecha 25 de octubre de 1984; 
acordó iniciar el procedimiento de juicio privativo 
de derechos agr�rios y s\Jcesorios,por existir presun
ción fundada de que se ha incurrido en la causal de 
privación prevista por la frpcción I del artículo85 'de 
la citada Ley, ordenándose notificar a los CC. -
integrantes del comisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infractores de l{l ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos 
prevista por el artículo 430 del citado ordenamie11-
to, habiéndose señalado el día 14 de noviembre de 
1984 para su desahogo. 

Resultando Tercero.- Para la debida formalidad, 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados, se comisionó personal de esta 
dependencia agraria, quien notificó personalmente 
a los integrantes del comisaria�o ejidal, consejo de 
vigilancia y presuntos infractores que se encontra
ron presentes al momento de la diligencia, reca-
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bando las constancias respectivas; habiéndose-le-· ríos, a que s"e refiere el.artículo 85 fracción l. de la 
vantado acta de desavecindad ante cuatro testigos Ley Federal de Reforma Agraria; que quedaron 
ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, oportunamente notificados los ejidatarios y suce
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran· sores sujetos a juicio; que se han valorado las 
ausentes y que no fue posible notificarles perso- . pruebas ofrecidas, particularmente: El Acta de 
nalmente, procediendo a hacerlo mediante cédula: Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de 
notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de fecha 15 de octubre de 1984, el acta de desa
la oficina municipa�correspondiente y en los lugares · vecindad, los informes de los comisionados y las 
más visibles del poblado, el día 26 de octu_bre de que se desprenden de la audiencia de pruebas y 
1984, según constancias que corren agregadas en alegatos; y que se siguieron los posteriores trámites 
autos. legales, por lo que es procedente privarlos de sus 

r-esui' ·� Cuarto.- El día y hora señalados para
el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró i-ntegrada esta Comisión Agraria Mixta 
as�tiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en la Entidad, asent�i:!_dQ�e en 
el acta respectiva la comparecencia del presidente 
del comisariado ejidal, no así la de los presuntos 
privados sujetos a juicio, así como la recepción de 
los medios probatorios y alegatos que de la misma 
se desprenden, por lo que enco11trándose debi
damente substanciado el procedimiento relativo a 
este juicio privativo de derechos agrarios, de con
formidad con lo estipulado por el artículo 431 de la· 
Ley Federa� de Reforma Agraria. previo estudio y 
valoración de las pruebas recabadas, se ordenó 
dictar la resolución correspondiente; y 

Considerando Primero.- Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación y reconocimien
to de derechos agrarios, se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo, de acuerdo con lo señ�lado por el artículo 
I L rracciones 1, 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; que se respetaron las garantías individuales 
de seguridad jurídica,consagradas en los artículos 14 
y 16 constitucionales y que se cumplió con las 
formalidades esenciales del procedimiento estable
cido,en los artículos del 426 al 431 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria 

Considerando Segundo.- La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación 
que se resuelve_,se encuentra demostrada en virtud 
de las atrihuciones y facultades que le concede el 
artículo 426 de la Ley de la materia 

Considerando Tercero.- Que con las constancias 
que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos ag�arios y suceso-

derechos agrarios y sucesorios y cancelar los co
rrespondientes certificados de derechos agrarios. 

Considerando Cuarto.- Que los campesinos se
ñalados según constancias1que corren agregadas al
expediente han venido cultivando las unidades de 
dotación, J?9r_más de dos años ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto su reconocimiento de de
rechos agrarios por la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, celebrada el 15 de octubre de 
1984; de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
72, fracción 111, 74, fracción 11, 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el artículo 69 de la citada Ley 
expedir sus correspondientes certific�dos .• 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los. 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

Primero.- Se decreta la privación de derechos· 
agrarios en el ejido del Poblado denominado El 
Repasto, Municipio de Tenosique, del Estado de· 
Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos a los CC. 1.- Benito Carda Mosqueda,. 
2.- Antonio Martínez Gómez, 3.- Félix Martínez 
Hernández, 4.- Policarpo Méndez Rodríguez, s . .:

Carlos Madrigal García, 6.- Humberto Martínez: 
García 7.- Adrián García Garáa, 8.- Francisco Mar-·: 
tínez Cahrera, 9.- Raúl Alvarez García, 10.- José 
Chablé Chablé, 11.- Uldarico Chan Martínez, 12.
Pedro García García, 13.- Elvira Azcuaga Vda de M, 
14.- José J ulián Geronimo, 1 5.- Antonio Martí nez 
Hernández, 16.- Crispín Moheno Gómez, y 17.
Marcelino Méndez López, por la misma razón se 
privan de sus derechos agrarios y sucesorios a los 
CC.: 1.- Jt � t\lejo Alejandro, 2.- Guadalupe García 
Ale'.· , · t . Méndez Gómez, 4.-Angel Martínez 
ti./ . �armela Ortíz Landero, 6.- Hercilia 
N:._Jri 7.- Efraín García Chan, 8.- Román 
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Martínez °Luna. 9.- Federico.Alvarez Guillermo, 10.
Elpidio Manuel Chan Hernández, 11.- José Arturo 
Méndez Azcuaga, 12.- Rodolfo Méndez Azcuaga. 
13.-Javier Méndez Azcuaga, 14.-Dora del Carmen 
Méndez Azcuaga, 15.- Natividad feria, 16.-Julián 
feria. 17 .- Miguel Angel Moheno Moral_es, 18.
Antonio Méndez López y 19.-Geronimo PérezA En 
consecuencia se cancelan los certificados de de
rechos agrarios que respectivamente se les expi
dieron a los ejidatarios sancionados, números: 1.-
01704209, 2.- 01704214, 3.- 01704222, 4.- 0170-
4231, 5.- 01704233, 6.- 02119480, 7.- 02119482, 
8.- 021194(á3, 9.- 02119489, 10.- 02119492, 11.-
02119494, 12.- 02119495, 13.- 02119499, 14.-
02119502, 15.; 02119504, 16.- 02119506 y 17.-
02119512 . .  

Segundo.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años inin
terrumpidos, en el ejido del Poblado denominado El 
Repasto, Municipio de Tenosique, del Estado de 
Tabasco, a los CC.: 1.- Domingo Díaz García. 2.
Calixto Jiménez Pérez, 3.-Felipe Jiménez Ramos, 4.
Andrés Alvarez Pérez, 5.-Margarito Chabl� Chablé, 
6.- Flerida Hernández García, 7.- Felipe Hernández 
López, 8.-Antonio Díaz García, 9.-Carmela Morales 
López, 10.-Fernando Nuñez de la Cruz, 11.-Alberto 
Hernández Mateo, 12.-Araceli Ramos Méndez, 13.
Esteban Díaz Pereda, 14.- Julia Tadeo Goxcon, 15.
Celestino Ramírez Mojica. 16.- Maria de lqs S.· 
Rodriguez, y 17.- Miguel Pérez Sánchez. Conse
cuentemente, expidanse sus correspondientes cer
tificados de derechos agrarios que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata. 

Tercero.- Se reconocen derechos agrarios por 
haber abierto al cultivo tierras de uso común y 

· venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el ejido del Poblado denominado El
Repasto, Municipio de Te�osique, del Estado de

Tabasco, a los CC.: 1.-Carmen Moheno Morales, 2.
Antonio M�rtínez Vázquez, 3.- Manuel Ramírez 
Olán, 4.-Ezequiel Chan Martínez, 5.-Esteban Soto 
Salvador, 6.- Romel Juárez Vázquez y 7.- Ricardo 
Cruz Méndez. Consecuentemente, expidanse sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios 
que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

Cuarto.-Puhlíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación y reconocimiento de
derechos agrarios en el ejido del Poblado denominado el 
Repasto, Municipio de_ Tenosique, del Estado de 
Tabasco, en el Periódico Oficial de esta Entidad 
Federativa y de conformidad con lo previsto en el artículo
433 de la Ley Federal de Reforma Agraria. remítase al 
Registro Agrario Nacional, Dirección General de Informa
ción Agraria para su inscripción y anotación correspon
diente y a la Dirección de Derechos Agrarios Dirección 

General de Tenencia de la Tierra para ía expedición· 
de los certificados de derechos agrarios respectivos; 
Notífiquese y Ejecútese.- Así. lo re�olvieron los· 
integrantes de esta Comisión Agraria . Mixta del: 
Estado, en Villahermosa, Tabasco, a· Jos 15 días del· 
mes de noviembre de 1984. 
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